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PARTE I 

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES 
 

1 NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

El proceso de contratación de Servicios Generales se rige por el Decreto Supremo N° 3937, 
de 19 de junio de 2019, que autoriza a la Dirección Administrativa y Financiera (DAF) del 
Órgano Judicial la contratación directa de bienes y servicios; y por el Decreto Supremo Nro. 
0181, de 28 de junio de 2009, que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios (NB-SABS), sus modificaciones y el presente Documento Base de 
Contratación (DBC). 
 

2 PROPONENTES ELEGIBLES 
 

En esta convocatoria podrán participar únicamente los siguientes proponentes: 
 

a) Las personas naturales con capacidad de contratar. 
b) Empresas Nacionales legalmente constituidas en Bolivia. 

c) Asociaciones Accidentales legalmente constituidas. 
d) Micro y Pequeñas Empresas– MyPES 
e) Cooperativas (cuando su documento de constitución establezca su capacidad de 

ofertar servicios). 
f) Asociaciones Civiles Sin Fines de Lucro legalmente constituidas (cuando su documento 

de constitución establezca su capacidad de ofertar servicios). 
 

3 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 

3.1 Inspección Previa 
 

El proponente deberá realizar la inspección previa en la fecha, hora y lugar, 
establecidos en el presente DBC; en caso de que el proponente no realice dicha 
inspección se da por entendido que el mismo acepta todas las condiciones del 

proceso de contratación y de las condiciones del Contrato u Orden de Servicio. 
 

3.2 Consultas Escritas sobre el DBC 
 

 “No corresponde”  
 

3.3 Reunión Informativa de Aclaración 
 

“No corresponde” 
 

4 GARANTÍAS 
 

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 20 de las NB-SABS, el proponente 

decidirá el tipo de garantía a presentar entre: Boleta de Garantía, Garantía a Primer 
Requerimiento o Póliza Seguro de Caución a Primer Requerimiento. 

 
4.1 Las garantías requeridas, de acuerdo con el objeto, son: 

 
a) Garantía de Seriedad de Propuesta. “No corresponde” 
 

b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. La entidad convocante solicitará la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del 
monto del contrato. Cuando se tengan programados pagos parciales, en 
sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una 
retención del siete por ciento (7%) de cada pago. 
 

Las Micro y Pequeñas Empresas, presentarán una Garantía de Cumplimiento de 
Contrato por un monto equivalente al tres y medio por ciento (3.5%) del valor 
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del contrato o se hará una retención del tres y medio por ciento (3.5%) 

correspondiente a cada pago, cuando se tengan previstos pagos parciales. 
 
La sustitución de la Garantía de Cumplimiento de contrato se realizará, 
conforme las condiciones determinadas en el contrato y lo previsto en el inciso 

b) del parágrafo I del Artículo 21 de las NB-SABS. 
 

c) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. “No corresponde”. 
 

4.2 Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta 
 

“No corresponde”. 

 
4.3 Devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta 

 
“No corresponde”. 

 
4.4 El tratamiento de ejecución y devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

se establecerá en el Contrato. 
 

5 RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 
 

5.1 Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del plazo 
(fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC. 

 

5.2 Las causales de descalificación son: 
 

a) Incumplimiento a la declaración jurada del Formulario de Presentación de 
Propuestas (Formulario A-1).  

b) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones 
establecidas en el presente DBC. 

c) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial, excepto cuando la 

evaluación sea mediante el Método de Selección y Adjudicación Presupuesto Fijo, 
donde el proponente no presenta propuesta económica. 

d) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica establecida 
en el Formulario B-1, existiera una diferencia absoluta superior al dos por ciento 
(2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el 
Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación. 

e) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta. 

f) Cuando el proponente presente dos o más propuestas. 
g) Cuando la propuesta presente errores no subsanables. 
h) Si para la formalización de la contratación, la documentación presentada por el 

proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación 
de Propuesta (Formulario A-1). 

i) Si para la formalización de la contratación la documentación solicitada, no fuera 
presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo ampliación de 

plazo solicitada por el proponente adjudicado y aceptada por la entidad de 

acuerdo a lo previsto en el sub numeral 20.1 del presente DBC. 
j) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de formalizar 

la contratación. 
 

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales 
señaladas precedentemente. 

 
6 CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y ERRORES NO SUBSANABLES 

 
6.1 Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes: 

 
a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta 

cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC. 
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b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en 

la validez y legalidad de la propuesta presentada. 
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén 

claramente señalados en el presente DBC.  
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las 

Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para 
el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para la Entidad. 

 
Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Responsable 
de Evaluación o la Comisión de Calificación considerar otros criterios de 
subsanabilidad. 

 

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, éstos serán señalados en el 
Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.  
 
Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos 

para la formalización de la contratación. 
 

6.2 Se deberán considerar errores no subsanables, siendo objeto de 
descalificación, los siguientes: 

 
a) Ausencia de cualquier Formulario solicitado en el presente DBC, salvo el 

Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2), cuando el Método de 
Selección y Adjudicación sea el Precio Evaluado Más Bajo o el Formulario de 
Propuesta Económica (Formulario B-1), cuando la evaluación sea mediante el 

Método de Selección y Adjudicación Presupuesto Fijo, donde el proponente no 
presenta propuesta económica. 

b) Falta de firma del Proponente en el Formulario de Presentación de Propuesta 
(Formulario A-1). 

c) Falta de la propuesta técnica o parte de ella. 
d) Falta de la propuesta económica o parte de ella, excepto cuando el Método de 

Selección y Adjudicación sea Presupuesto Fijo, donde el proponente no presenta 

propuesta económica. 
e) Cuando se presente en fotocopia simple, el Formulario de Presentación de 

Propuesta (Formulario A-1). 
 
7 DECLARATORIA DESIERTA 
 

El RDE declarará desierta una convocatoria pública, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 27 de las NB-SABS. 

 
8 CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN Y ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de 
formalizar la contratación mediante Contrato u Orden de Servicio, mediante Resolución 

expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 de 
las NB-SABS. 

 
9 RESOLUCIONES RECURRIBLES 
 

“No corresponde”. 
 

10 DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE 
 

Todos los Formularios de la propuesta, solicitados en el presente DBC, se constituirán en 
Declaraciones Juradas. 

 
10.1 Los documentos que deben presentar los proponentes son: 

 

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1).  
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b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2a o Formulario A-

2b). 
c) Formulario de Propuesta Económica (Formulario B-1), salvo cuando el Método de 

Selección y Adjudicación sea Presupuesto Fijo, donde el proponente no presenta 
propuesta económica. 

d) Formulario de Especificaciones Técnica (Formulario C-1); y cuando corresponda 
el Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2). 

 
10.2 En el caso de Asociaciones Accidentales, los documentos deberán presentarse 

diferenciando los que corresponden a la Asociación y los que corresponden a cada 
asociado. 

 

10.2.1 La documentación conjunta a presentar es la siguiente: 
 

a) Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1). 
b) Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A-2c). 

c) Formulario de Propuesta Económica (Formulario B-1), salvo cuando el 
Método de Selección y Adjudicación sea Presupuesto Fijo, donde el 

proponente no presenta propuesta económica. 
d) Formulario de Especificaciones Técnicas (Formulario C-1) y cuando 

corresponda el Formulario de Condiciones Adicionales (Formulario C-2). 
 

10.2.2 Cada asociado, en forma independiente, deberá presentar el Formulario de 
Identificación de Integrantes de la Asociación Accidental (Formulario A-2d). 

 

10.3 La propuesta deberá tener una validez no menor a treinta (30) días calendario, desde 

la fecha fijada para la apertura de propuestas. 
 

11 RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 

11.1 La recepción de propuestas se efectuará en el lugar señalado en el presente DBC 
hasta la fecha y hora límite fijados en el mismo. 

 

11.2 La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado, dirigido a la entidad 
convocante, citando el objeto de la Convocatoria. 

 

12 APERTURA DE PROPUESTAS 
 

Inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, el Responsable 
de Evaluación o la Comisión de Calificación, procederá a la apertura de las propuestas en la 
fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, donde se dará lectura de los precios 

ofertados y se verificará los documentos presentados por los proponentes, aplicando la 
metodología PRESENTÓ/NO PRESENTÓ, utilizando el Formulario V-1. 

 
El Acto de Apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los 
proponentes o sus representantes, así como los representantes de la sociedad que quieran 
participar. 

 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. En caso de no existir 
propuestas, el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación suspenderá el acto y 
recomendará al RDE, que la convocatoria sea declarada desierta. 

 
13 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 

La entidad convocante para la evaluación de propuestas aplicará el Método de Selección y 
Adjudicación: Precio Evaluado Más Bajo. 

 
14 EVALUACIÓN PRELIMINAR 

 
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Responsable de Evaluación o la 
Comisión de Calificación determinará si las propuestas continúan o se descalifican, verificando 
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el cumplimiento sustancial y la validez de los Formularios de la Propuesta y cuando 

corresponda, la Garantía de Seriedad de Propuesta, utilizando el Formulario V-1. 
 

15 MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRECIO EVALUADO MÁS BAJO 
 

15.1 Evaluación de la Propuesta Económica 
 

15.1.1 Errores Aritméticos 
 

Se corregirán los errores aritméticos, verificando la propuesta económica, 
en el Formulario B-1 de cada propuesta, considerando lo siguiente: 

 

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y 
literal, prevalecerá el literal. 

b) Cuando el monto, resultado de la multiplicación del precio unitario por 
la cantidad (requerida o estimada) sea incorrecto, prevalecerá el precio 

unitario cotizado para obtener el monto correcto. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta del Formulario B-1 

(Propuesta Económica) y el monto ajustado de la revisión aritmética 
(MAPRA) establecido en el Formulario V-2 es menor o igual al dos por 
ciento (2%), se ajustará la propuesta; caso contrario la propuesta será 
descalificada. 

d) Si el monto ajustado por revisión aritmética superara el Precio 
Referencial la propuesta será descalificada.  

e) En el caso de servicios discontinuos, cuando el precio unitario ofertado 

supere el precio referencial unitario, definido por la entidad, será 
descalificado. 

   
El monto resultante producto de la revisión aritmética, denominado Monto 
Ajustado por Revisión Aritmética (MAPRA), deberá ser registrado en la 
cuarta columna (MAPRA) del Formulario V-2. 

 

En caso de que producto de la revisión, no se encuentre errores aritméticos 
el precio de la propuesta o valor leído de la propuesta (pp) deberá ser 
trasladado a la cuarta columna (MAPRA) del Formulario V-2. 

 
15.1.2 Margen de Preferencia 

 

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos, a las propuestas 
que no fuesen descalificadas, cuando corresponda, se les aplicará el margen 
de preferencia para Micro y Pequeñas Empresas, independientemente de la 
forma de adjudicación (ítem, lote o total) de acuerdo con lo siguiente: 

 

Margen de Preferencia 
Margen de 

Preferencia 

Factor de 

Ajuste (fa) 
Servicios Provistos por Micro y 

Pequeñas Empresas  
20% 0.80 

En otros casos 0% 1.00 

 
15.1.3  Precio Ajustado 

 

El Precio Ajustado, se determinará aplicando la siguiente fórmula: 
 

𝑷𝑨 = 𝑴𝑨𝑷𝑹𝑨 ∗ 𝒇𝒂 

 
Donde: 

𝑷𝑨              = Precio Ajustado a efectos de calificación  

𝑴𝑨𝑷𝑹𝑨 = Monto ajustado por revisión aritmética 

𝒇𝒂    = Factor de ajuste 
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El resultado del PA de cada propuesta será registrado en la última columna 

del Formulario V-2. 
 

15.1.4 Determinación de la Propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo. 
 

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos y cuando corresponda, 
aplicado el margen de preferencia, de la Columna Precio Ajustado, del Formulario 
V-2, se seleccionará la propuesta con el menor valor, el cual corresponderá al Precio 
Evaluado Más Bajo. 

 
En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la 
evaluación de la propuesta técnica de los proponentes que hubiesen empatado. 

 
15.2 Evaluación de la Propuesta Técnica 

 
La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la 

propuesta técnica, verificando la información contenida en el Formulario C-1, 
aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE utilizando el Formulario V-3. En caso 

de cumplir, se recomendará su adjudicación, cuyo monto adjudicado será: 
 

a) En servicios continuos, el valor real de la propuesta (MAPRA). 
b) En servicios discontinuos, el precio unitario ofertado en la propuesta 

adjudicada. 
 

Caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda 

propuesta con el Precio Evaluado más Bajo, incluida en el Formulario V-2 (columna 
Precio Ajustado), y así sucesivamente. 
 
En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Responsable de Evaluación 
o la Comisión de Calificación, será responsable de definir el desempate, aspecto que 
será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 
Declaratoria Desierta. 

 
16 MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

 
       “No aplica este método” 
 
17 MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN PRESUPUESTO FIJO 

 
       “No aplica este método” 
 
18 CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 

El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, deberá 
contener mínimamente lo siguiente: 

 
a) Nómina de los proponentes. 

b) Cuadros de evaluación. 
c) Detalle de errores subsanables, cuando corresponda. 
d) Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda. 
e) Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta. 
f) Otros aspectos que el Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación considere 

pertinentes. 
 

19 ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA 
 

19.1 El RDE, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o 
Declaratoria Desierta y dentro del plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la 

Adjudicación o Declaratoria Desierta. 
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19.2 En caso de que el RDE solicite al Responsable de Evaluación o a la Comisión de 

Calificación la complementación o sustentación del informe, podrá autorizar la 
modificación del cronograma de plazos a partir de la fecha establecida para la emisión 
de la Adjudicación o Declaratoria Desierta. El nuevo cronograma de plazos deberá ser 
publicado en el sitio web de la Entidad. 

 
Si el RDE, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y 
Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, decidiera bajo su exclusiva 
responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un informe 
fundamentado dirigido a la MAE y a la Contraloría General del Estado. 

 
19.3 Para contrataciones mayores a Bs200.000 (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), 

el RDE deberá adjudicar o declarar desierta la contratación, mediante Resolución 
expresa, para contrataciones menores o iguales a dicho monto la entidad determinará 
el documento de adjudicación o declaratoria desierta. 
 

19.4 El Documento o Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será motivada y 
contendrá mínimamente la siguiente información: 

 
a) Nómina de los participantes y precios ofertados. 
b) Los resultados de la calificación. 
c) Identificación del (de los) proponente (s) adjudicado (s), cuando corresponda. 
d) Causales de descalificación, cuando corresponda. 
e) Lista de propuestas rechazadas, cuando corresponda. 
f) Causales de Declaratoria Desierta, cuando corresponda. 

 
19.5 El Documento o Resolución de Adjudicación o Declaratoria Desierta será notificada a 

los proponentes vía correo electrónico o fax, en el plazo máximo de dos (2) días a 
partir de la fecha de emisión del documento o Resolución de Adjudicación.  

 
20 FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 

20.1 La entidad convocante deberá establecer el plazo de entrega de documentos, que no 
deberá ser menor a tres (3) días hábiles, computables a partir del día siguiente hábil 
de su notificación. 

 
Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del plazo otorgado, el 
proceso deberá continuar. 
 
En caso que el proponente adjudicado justifique oportunamente el retraso en la 
presentación de uno o más documentos, requeridos para la formalización de la 
contratación, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente 

justificadas y aceptadas por la entidad, se deberá ampliar el plazo de presentación de 
documentos. 

 
20.2 El proponente adjudicado deberá presentar, para la formalización de la contratación, 

mediante Contrato u Orden de Servicio, los originales o fotocopias legalizadas de los 

documentos señalados en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-

1), excepto aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el 
Certificado RUPE. 

 

Las Entidades Públicas deberán verificar la autenticidad del Certificado RUPE 
presentado por el proponente adjudicado, ingresando el código de verificación del 
Certificado en el SICOES. 

 

20.3 Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de formalizar la 
contratación, mediante Contrato u Orden de Servicio, su propuesta será descalificada, 
procediéndose a la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada. En caso de que 
la justificación del desistimiento no sea por causas de fuerza mayor, caso fortuito u 
otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, además, se 
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ejecutará su Garantía de Seriedad de Propuesta, si esta hubiese sido solicitada y se 

informará al SICOES, en cumplimiento al inciso c) del Artículo 49 de las NB-SABS.   
 

El desistimiento expreso se efectivizará con la recepción de la carta de desistimiento 
remitida por el proponente adjudicado. El desistimiento tácito se efectivizará una vez 

concluido el plazo de presentación de documentos para la formalización de la 
contratación, sin que el proponente adjudicado haya justificado su retraso. 
 
Si la entidad notificara la adjudicación vencido el plazo de la validez de la propuesta, 
el proponente adjudicado podrá expresar su voluntad de continuar con el proceso de 
contratación; en caso de no pronunciarse o rechazar de manera expresa la 
adjudicación se efectivizará la descalificación de la propuesta por desistimiento, no 

correspondiendo su registro en el SICOES como impedido.  
  

Si producto de la revisión efectuada para la formalización de la contratación los 
documentos presentados por el adjudicado no cumplan con las condiciones 

requeridas, no se considerará desistimiento, por lo que no corresponde el registro en 
el SICOES como impedido; sin embargo, corresponderá la descalificación de la 

propuesta y la ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta, si esta hubiese sido 
solicitada 
 
En los casos que se necesite ampliar plazos, el RDE deberá autorizar la modificación 
del cronograma de plazos a partir de la fecha de emisión del documento de 
adjudicación. 

 

21 MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante: 
 

a) Contrato Modificatorio: Cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, 
monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Se 
podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán 

exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal. 
 

b) Contrato Modificatorio para Servicios Generales Recurrentes. Cuando la 
entidad requiera ampliar el plazo del servicio general recurrente, para lo cual, la 
instancia correspondiente, de manera previa a la conclusión del contrato, realizará 
una evaluación del cumplimiento del contrato, en base a la cual, la MAE o la autoridad 

que suscribió el contrato principal, podrá tomar la decisión de modificar o no el 
contrato del servicio. 

 
Esta modificación podrá realizarse por una (1) sola vez, no debiendo exceder el plazo 
establecido en el contrato principal, ni modificarse los precios unitarios establecidos 
en el contrato. 
 

22 SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS SERVICIOS GENERALES CONTINUOS Y 
DISCONTINUOS 

 
22.1 El seguimiento y control de los servicios generales contratados, cuando corresponda, 

se realizará desde su inicio hasta su conclusión por la entidad contratante a través de 
un Fiscal de Servicio que será designado antes del inicio del mismo. 

 

22.2 Agente de Servicio, no corresponde. 
 

23 INFORME DE CONFORMIDAD DEL SERVICIO GENERAL 
  

Concluida la prestación del servicio general, el Responsable de Recepción o la Comisión de 
Recepción, elaborará el Informe de Conformidad del Servicio, en el que debe especificar el 

detalle del cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas en el contrato suscrito y de 
sus partes integrantes u Orden de Servicio. 
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24 CIERRE DE CONTRATO Y PAGO 

 
24.1 El cierre del contrato procederá ante la terminación por cumplimiento o por Resolución 

de Contrato, conforme las previsiones establecidas en el contrato. 
 

En caso de terminación por cumplimiento, una vez concluida la liquidación del 
contrato, la entidad deberá emitir el Certificado de Cumplimiento de Contrato. 
 

24.2 Cuando la contratación se hubiese formalizado, mediante una Orden de Servicio y 
una vez emitido el Informe de Conformidad, la entidad deberá emitir el Certificado de 
Cumplimiento de la Orden de Servicio.  
 

24.3 Los pagos se realizarán concluida la provisión del servicio, previa conformidad de la 
entidad convocante y entrega de factura por el proveedor. 
 

24.4 En las contrataciones de personas naturales, en ausencia de la nota fiscal (factura), 

la entidad convocante deberá retener los montos de obligaciones tributarias, para su 
posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
RDE: Autoridad Responsable de Contratación Directa Especial. 
 

Servicios Generales: Se define como servicios generales a los servicios que requieren las 
entidades públicas para desarrollar actividades relacionadas al funcionamiento o la administración 
de la entidad, los que a su vez se clasifican en servicios de provisión continua y servicios de 
provisión discontinua. 
 
Servicios de Provisión Continua: Son aquellos cuya provisión es continua y están ligados a la 

provisión de insumos, materiales y/o repuestos para cumplir con el servicio, tal el caso de los 
servicios de seguros, limpieza, vigilancia, mantenimiento, reparación, atención de alimentación y 
otros similares. 
 
Servicios de Provisión Discontinua: Son servicios que se utilizan en el desarrollo de las 
actividades de la entidad y cuyo requerimiento pese a ser rutinario puede ser discontinuo en el 

transcurso de una gestión; considerándose entre éstos a los servicios de Courier, servicio de 

fotocopias, servicio de agencia de viajes, servicios de publicidad, publicaciones, transporte y otros 
similares. La contratación de estos servicios se basa generalmente en precios unitarios. 
 
Certificado de Cumplimiento de Contrato u Orden de Servicio: Se define como el documento 
extendido por la entidad contratante a favor del proveedor del servicio general que oficializa el 
cumplimiento del Contrato u Orden de Servicio: detallando los aspectos más importantes de estos 
documentos. 

 
Convocante: Es la institución de derecho público que requiere la provisión de servicios generales 
mediante convocatoria pública. 
 
Contratante: Es la institución de derecho público que una vez realizada la convocatoria pública y 
adjudicado el servicio general, se convierte en parte contractual del mismo. 

 
Fiscal de Servicio: Servidor público de línea y/o profesional especialista, designado por autoridad 

competente de la entidad contratante para realizar el seguimiento del servicio general, fiscalizando 
directamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el contrato. 
 
Proponente: Es la persona natural o jurídica que muestra interés en participar en el proceso de 
contratación. 

 
Desistimiento: Renuncia expresa o tácita por voluntad del proponente adjudicado, de formalizar 
la contratación, que no es consecuencia de causas de fuerza mayor y/o caso fortuito.  
 

Servicios Generales Recurrentes: Son servicios que la entidad requiere de manera 

ininterrumpida para el cumplimiento de sus funciones. 
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PARTE II 

INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN 
 

 

25 CONVOCATORIA Y DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

1. DATOS DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

 

Entidad Convocante DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA – ÓRGANO JUDICIAL  

                          

Modalidad de contratación 
Contratación Directa Especial – 
CDE 

 Código Interno que la Entidad 
utiliza para identificar el proceso 

DAF–OJ–CDE N° 09/2019 
 

  

                          

Objeto de la contratación 

CABLEADO ESTRUCTURADO DE VOZ Y DATOS Y ENERGÍA REGULADA PARA 
LOS PISOS CUARTO, ONCE Y TRECE DEL PALACIO DE JUSTICIA DE SANTA 
CRUZ (EN CUMPLIMIENTO DE RESTRUCTURACIÓN DE JUZGADOS PARA LA 
LEY NO. 1173) 

 

                          

Método de Selección y 
Adjudicación 

X Precio Evaluado más Bajo  Calidad Propuesta Técnica y Costo          
                             

 Presupuesto Fijo                     

                          

Forma de Adjudicación  Por el Total X Por Ítems  Por Lotes           

                          

Precio Referencial 

 

Ítem Descripción 
Importe 

(Bs) 

1 Cableado Estructurado de Red de Datos CAT-6A y Cableado de Red de Energía Regulada “Edificio 
Palacio de Justicia del Piso 11” 

82.654,00 

2 Cableado Estructurado de Red de Datos CAT-6A y Cableado de Red de Energía Regulada “Edificio 
Palacio de Justicia del Piso 13” 

85.000,00 

3 Cableado Estructurado de Red de Datos CAT-6A y Cableado de Red de Energía Regulada “Edificio 
Palacio de Justicia del Piso 4” 

47.682,00 

Jota 

 

 

                          

La contratación se 
formalizará mediante 

X Contrato  Orden de Servicio 
       

                          

Plazo de Prestación del 
Servicio (días calendario) 

Ítem 1: Diez (10) días calendario, computables desde la emisión de la Orden de Proceder 
Ítem 2: Diez (10) días calendario, computables desde la emisión de la Orden de Proceder 
Ítem 3: Diez (10) días calendario, computables desde la emisión de la Orden de Proceder 

 

 

                          

Lugar de Prestación del 
Servicio  

Edificio del Tribunal Departamental de Justicia Santa Cruz; ubicado en la Avenida Monseñor Rivero, 
esquina Avenida Uruguay; de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra 

 

 

                              

Señalar para cuando es el 
requerimiento del Servicio 

General 

X Servicios Generales para la gestión en curso   
                             

 Servicios Generales recurrentes para la próxima gestión (el proceso llegará hasta la adjudicación y la 

suscripción del contrato estará sujeta a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión) 
 

  
                              

Organismos Financiadores 
# 

Nombre del Organismo Financiador 
(de acuerdo al clasificador vigente) 

 
% de Financiamiento 

 
 

1 Otros Recursos Específicos   100%  
                              

2. INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)  
Los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el sitio Web de la Entidad y obtener información de la entidad de 
acuerdo con los siguientes datos: 

                              

Domicilio de la Entidad 
Convocante 

CALLE ANICETO SOLARES N° 64 ESQ. DOMINGO L. 
RAMIREZ 

Horario de Atención de 
la Entidad 

08:00 a 12:00 
14:30 a 18:30 

 

                              

     Nombre Completo  Cargo  Dependencia  

Encargado de atender consultas Edgar Humberto Delgadillo Delgadillo  
JEFE UNIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS Y 

COMUNICACIONES 

 
DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

 

                              

Teléfono 4-6441559  Fax 4-6441559  Correo Electrónico jjporcel@organojudicial.gob.bo   
                              

                                    

 
 

mailto:jjporcel@organojudicial.gob.bo
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3.    CRONOGRAMA DE PLAZOS 

El cronograma de plazos previsto para el proceso de contratación, es el siguiente: 

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR Y DIRECCIÓN 

1.  

Emisión de invitación directa a potenciales 
Proponentes y/o Publicación del DBC en el sitio 
web de la Entidad 

 Día  Mes  Año   Hora  Min.  

 

 

 

 21  11  2019  
 

18  00  
Secretaria Unidad Nacional Administrativa, 
Calle Aniceto Solares Nro. 64, Sucre  

                

2.  Inspección previa 

 Día  Mes  Año   Hora  Min.   

 25  11  2019  
 

15  30  

Edificio del Tribunal Departamental de 
Justicia Santa Cruz; Avenida Monseñor 
Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa 
Cruz de la Sierra 

                

3.  Consultas Escritas (No es obligatoria) 
 Día  Mes  Año   Hora  Min.   

 --  --  --   --  --  No corresponde 
                

4.  
Reunión Informativa de aclaración (No es 
obligatoria)  

 Día  Mes  Año   Hora  Min.   

 --  --  --   --  -  No corresponde 
                

5.  
Fecha límite de Presentación y Apertura de 
Propuestas 

 Día  Mes  Año   Hora  Min.   

 
28 
28 

 
11 
11 

 
2019 
2019 

 

 

16 
16 

 
00 
15 

 

Presentación de Propuestas: Secretaria 
de la Unidad Nacional Administrativa de la 
DAF del Órgano Judicial, Calle Aniceto 
Solares Nro. 64, ciudad de Sucre 
 
Apertura de Sobres: Sala de Reuniones 

de la Unidad Nacional Administrativa de la 
DAF del Órgano Judicial, Calle Aniceto 
Solares Nro. 64, ciudad de Sucre 

                

6.  
Presentación del Informe de Evaluación y 
Recomendación al RDE 

 Día  Mes  Año        

 29  11  2019        
                

7.  Adjudicación o Declaratoria Desierta  
 Día  Mes  Año        

 02  12  2019        
                

8.  
Notificación de la adjudicación o Declaratoria 
Desierta (fecha límite) 

 Día  Mes  Año        

 02  12  2019        
   

                

9.  
Presentación de documentos para la 
formalización de la contratación. 

 Día  Mes  Año        

 05  12  2019        
                

10.  
Suscripción de contrato o emisión de la Orden 
de Servicio. 

 Día  Mes  Año        

 06  12  2019        
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26 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS REQUERIDAS DEL 
SERVICIO GENERAL 

 
Las especificaciones técnicas requeridas son: 
 

ÍTEM 1: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 
ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 11” 
 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS 

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A 

1.1 El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que garantice la completa compatibilidad de 
interconexión entre sus componentes y sobre todo garantizar la comunicación VoIP. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.2 El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la instalación y 5 años sobre los materiales, 
computable desde la recepción definitiva (Especificar la garantía sobre los materiales de red.) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.3 El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de la misma marca (Cable de red, patch 
panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001 del fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre del fabricante de los siguientes 
componentes (CABLE, PATCH CORD Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material utilizado en la instalación de red. Detallar la 
marca, modelos y/o códigos del material de red a utilizar. 

 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

1.4 Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del cableado de red de datos, se requiere 
que el proponente visite el sitio (ubicado en la Avenida Monseñor Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la 
Sierra) para la obtención del respectivo certificado de inspección y planos de ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

1.5 Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra requerido para la instalación apropiada del 
sistema de cableado estructurado y todo accesorio requerido para el mismo. (El costo de toda esta instalación, mano 
de obra y otros, deberá estar incluido en la oferta). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.6 El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el transporte de voz, datos e imágenes, de acuerdo 
con los requisitos de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C para Categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2 CABLEADO HORIZONTAL 

2.1 Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores sólidos de cobre desnudo, 23 AWG, 
aislados por compuesto especial. Cubierta externa en LSZH de acuerdo con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.2 El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.3 Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair Cabling components) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.4 Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o ETL según las especificaciones de la 
norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.5 El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta pureza (No se aceptarán cables que 
contengan aleaciones de cobre y aluminio) 
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(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.6 Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 conectores (6 alrededor de 1) Cat-6A por un 
laboratorio independiente como UL o ETL. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.7 No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables entre la toma del usuario y su respectivo 
patch panel. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.8 La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de colores de la norma y usando contactos 
del tipo IDC. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.9 El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el trayecto del cableado (racks, gabinetes, 
etc). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.10 Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; asimismo cada cable deberá ser 
debidamente identificado en ambos extremos, especificar marca y modelo del equipo etiquetador. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.11 La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de los puntos en base a la inspección en 
sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la red. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

3 RACKS – GABINETES 

3.1 Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según inspección en sitio, deberá ser de estructura 
fuerte de fácil montaje y desmontaje cumplir con la norma ANSI/EIA RS-310-D, DIN41491. PART1, IEC297-2, PRAT7, 
GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

3.2 Se deberá instalar gabinete cerrado, 15RU puerta de vidrio, capacidad de carga 60kg, 600x600MM, paneles laterales 
desmontables cumplir con la norma ANSI/EIA RS-310-D, IEC297-2, DIN41494, PARTE1, DIN41494. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

3.3 Se deberá instalar PDU de 8 tomas con protección térmico nema. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA 

4.1 El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, deberá estar correctamente terminado 
e identificado en sus respectivas bandejas de Fibra Óptica. 
 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán soportar al menos 24 adaptadores, además 
de poseer una protección frontal de las conexiones y/o patch cords de fibra óptica evitando su desconexión accidental. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.2 Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la cantidad de fibra óptica necesaria para 
realizar el backbone. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.3 Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán empalmes mecánicos ni otro que no sea 
"fusionado" con equipo especializado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.4 El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales necesarios para el correcto 
funcionamiento del backbone de fibra óptica. 
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(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.5 La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará la transferencia de datos a 10Gb hasta 
los 300 Mts. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5 TOMAS DE USUARIO 

5.1 Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un FACEPLATE de material PLASTICO o METÁLICO 
para una toma estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks (conectores Hembra), para garantizar la perfecta 
sujeción de los mismos. Se deberá especificar el modelo y/o código 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.2 Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el detalle y ubicación especificado en los planos 
(tomas simples); asimismo se deberá tapar los puertos vacíos de los faceplate o rosetas con Inserts u otro accesorio 
original. 
 
Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.3 Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 0.5 metros de largo según requerimiento, 
en la misma cantidad que la totalidad de puntos de usuario entre tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su marca y modelo. (Por ningún motivo se 
aceptarán patch cords ensamblados manualmente) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.4 Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y certificación de desempeño. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.5 Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 blindado deben cumplir con las 
especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 categoría 6, cable F/UTP Cat 6A, compuesto por conductores 
de cobre electrolítico, flexible, nudo, constituido por 7 hilos de diámetro nominal de 0,20mm, tener cuerpo en material 
termoplástico transparente ni propagante a la llama que deberá cumplir con la norma UL 94V-0 (flamabilidad), tener 

vías de contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 2.54 m de níquel y 1.27 m de oro, para protección 
contra oxidación y garras dobles para garantía de vinculación eléctrica con las venas del cable. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6 PATCH PANELS 

6.1 Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.2 Se deberá especificar la cantidad ofertada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.3 Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben ser en ángulo de 45° para mejor 
desempeño eléctrico). Suministrado con guía posterior perforada, en material termoplástico de alto impacto, que no 
propaga la llama y que cumple con la norma UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad de fijación individual de los 
cables, para ofrecer seguridad, flexibilidad y rapidez en el armado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.4 Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 8 posiciones tipo T568A o T568B, para 
ponchar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.5 Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta etiquetas deberán estar protegidos por 
material acrílico, para evitar su desgaste y fácil identificación. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.6 Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán tener todos los elementos de 
construcción y fijación necesarios provistos por el fabricante. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.7 Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto tanto en la parte frontal. 
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(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO 

7.1 El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado tanto en el cableado horizontal y vertical 
con etiquetas ultra adherentes, de acuerdo a normativa y estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá 
considerar la provisión de organizadores horizontales, especificar cantidades ofrecidas. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.2 El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 11 54 

Total de P. de Red de Datos 54 

 
54 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El proponente debe tener certificador 
propio y calibración actualizada no mayor a 14 meses. Especificar marca y modelo del equipo a utilizar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.3 Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el proveedor deberá entregar, toda la 
documentación referente a la instalación: certificación de los puntos, diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.4 El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los materiales requeridos, retiro de escombros, 
personal, etc., para entregar funcionando el nuevo sistema de cableado estructurado de red de datos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.5 Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo Cableado de red de datos debe ser 
efectuados en estrecha relación con la Jefatura de Informática y coordinados adecuadamente, con el que se podrá 
establecer aclaraciones, modificaciones de último momento en pro de calidad del servicio y tomando en cuenta que a 
partir de la contratación del servicio se convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra proyectada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

8.1 La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la marca ofrecida con una antigüedad 
mínima de 8 años, adjuntar documento actualizado. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

8.2 La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los productos ofertados. (Incluir certificado de 
por lo menos dos personas de la empresa en cursos de instalación y capacitación en la marca ofertada) Obligatorio y 
verificable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

8.3 La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en instalación de cableado estructurado. 
Adjuntar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se demuestre haber realizado mínimamente cinco 
ventas similares en cantidad de puntos a lo solicitado en la presente convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

B CABLEADO DE RED DE ENERGÍA REGULADA 

9 MATRIZ DE ALIMENTACIÓN PARA CIRCUITO DE ENERGÍA REGULADA. 

9.1 Se deberá construir una matriz de alimentación dedicada tomando directamente desde el Tablero principal hasta el 
tablero secundario del CPD. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

10 CIRCUITOS DE ENERGIA REGULADA 

10.1 Se construirán dos circuitos de salida de energía regulada consistentes en cable Fase+Neutro+Tierra de 4 mm2. 
 
Los conductores deberán ser de temple suave, de cobre electrolítico desnudo y cableado flexible; la aislación deberá 
ser compuesto termoplástico de policloruro de vinilo PVC/A 70°C antillama BWF-B. La aislación 2A deberá ser la 
camada externa de compuesto termoplástico de policloruro de vinilo PVC, en colores, también en sus especificaciones 
deberán tener ABNT NBR NM 247-3: Cables aislados con (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750V, inclusive 
– Parte 3: cables unipolares (sin envoltura) para instalaciones fijas (IEC 60227-3). Se debe adjuntar especificaciones 
técnicas y/o catálogo del cable. Deberá tener certificación ISO 9001, Se deberá adjunta certificación. 
 
Especificar marca y procedencia del cable. 
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(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

10.2 Las protecciones termo magnéticas y breakers deberán ser de 20A, 25A, 63A y 80A, monopolares, bipolares y 
trifásicos. 
En cada punto se instalarán tomas con polo a tierra norma NEMA 5-15 de nuevos de buena calidad, que deberán ser 
de 15A – 220V con conexión a tierra. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

10.3 La cantidad de tomas doble NEMA a instalarse en el edificio son las siguientes: 
 

Detalle Tomas 

Piso # 11 54 

Total de T. de Red de Energía Regulada. 54 

 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11 MATERIALES 

11.1 La construcción de la instalación eléctrica, materiales a usar y procedimientos usados deberán ser bajo las normativas 
concernientes a la norma NB777. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11.2 Los materiales que se usarán en la construcción de la instalación y tableros deberán ser nuevos y de marcas 
reconocidas por ser de primera calidad y cumplimiento de normas nacionales NB777 e internacionales NBR, UL, 
IRAM). Se deberá Adjuntar catálogos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11.3 Se deberá indicar la marca que serán utilizada en conductores, la misma deberá ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11.4 Se deberá indicar la marca a utilizarse en protecciones termo magnéticas y breakers, la misma deberá ser de buena 
calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11.5 Se deberá indicar la marca a utilizarse, en placas para tomas NEMA, la misma deberá ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

12 GARANTIAS TÉCNICAS 

12.1 El Proveedor deberá presentar un certificado de garantía de buen funcionamiento de la instalación eléctrica de 2 años, 
computable desde la recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

12.2 A la entrega final, el Proveedor deberá entregar diagramas unifilares y planos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

12.3 Presentar certificado Distribuidor Autorizado de la marca del cable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

12.4 Presentar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se demuestre haber realizado ventas similares 
o superiores a la cantidad de instalaciones solicitadas en la presente convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

12.5 Contar con el personal CALIFICADO en el Servicio ofertado presentar certificados 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

13 SERVICIOS CONEXOS 

13.1 El proveedor debe asignar a personal capacitado para la instalación del servicio eléctrico en el lugar designado por el 
Contratante, si así se requiere. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

13.2 Especificar la empresa (mayorista o fabricante) que respalda el servicio técnico Post - Venta. 
 
(Especificar lo requerido) 

13.4 Especificar lugar, dirección y teléfono de la empresa ofertante 
 
(Especificar lo requerido) 

14 INSPECCION O PRUEBAS 
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14.1 El Servicio deberá ser entregado con un certificado de buen funcionamiento emitido por el proveedor. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

14.2 La medición de la energía en las tomas finales de instalación (toma eléctrica), deberá ser realizada por el proveedor, 
antes de la entrega final, a ser evaluada por la comisión de recepción. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

15 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

15.1 Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando esta sea requerida y estar acorde al 
horario de trabajo vigente en el Órgano Judicial. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

15.2 Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y certificación, en el plazo máximo de diez (10) 
días calendario, computables a partir de orden de proceder. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

15.3 Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la comisión de recepción, el derecho de 
realizar la verificación, inspecciones, pruebas y recepción del Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

15.4 Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e inspección del servicio el proveedor 
tiene la obligación de salvar cualquier observación, sea esta de entrega de partes o de excelente funcionamiento del 
servicio eléctrico. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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ÍTEM 2: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 

ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 13” 
 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS 

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A 

1.1 

El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que garantice la completa compatibilidad de 
interconexión entre sus componentes y sobre todo garantizar la comunicación VoIP. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.2 

El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la instalación y 5 años sobre los materiales, 
computable desde la recepción definitiva (Especificar la garantía sobre los materiales de red.) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.3 

El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de la misma marca (Cable de red, patch 
panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001 del fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre del fabricante de los siguientes 
componentes (CABLE, PATCH CORD Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material utilizado en la instalación de red. Detallar la 
marca, modelos y/o códigos del material de red a utilizar. 

 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

1.4 

Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del cableado de red de datos, se requiere 
que el proponente visite el sitio (ubicado en la Avenida Monseñor Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la 
Sierra) para la obtención del respectivo certificado de inspección y planos de ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

1.5 

Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra requerido para la instalación apropiada del 
sistema de cableado estructurado y todo accesorio requerido para el mismo. (El costo de toda esta instalación, mano 
de obra y otros, deberá estar incluido en la oferta). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.6 

El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el transporte de voz, datos e imágenes, de acuerdo 
con los requisitos de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C para Categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2 CABLEADO HORIZONTAL 

2.1 

Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores sólidos de cobre desnudo, 23 AWG, 
aislados por compuesto especial. Cubierta externa en LSZH de acuerdo con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.2 
El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.3 
Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair Cabling components) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.4 

Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o ETL según las especificaciones de la 
norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.5 

El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta pureza (No se aceptarán cables que 
contengan aleaciones de cobre y aluminio) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.6 

Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 conectores (6 alrededor de 1) Cat-6A por un 
laboratorio independiente como UL o ETL. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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2.7 

No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables entre la toma del usuario y su respectivo 
patch panel. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.8 

La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de colores de la norma y usando contactos 
del tipo IDC. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.9 

El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el trayecto del cableado (racks, gabinetes, 
etc). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.10 

Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; asimismo cada cable deberá ser 
debidamente identificado en ambos extremos, especificar marca y modelo del equipo etiquetador. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.11 

La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de los puntos en base a la inspección en 
sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la red. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

3 RACKS – GABINETES 

3.1 

Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según inspección en sitio, deberá ser de estructura 
fuerte de fácil montaje y desmontaje cumplir con la norma ANSI/EIA RS-310-D, DIN41491. PART1, IEC297-2, PRAT7, 
GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

3.2 

Se deberá instalar gabinete cerrado, 15RU puerta de vidrio, capacidad de carga 60kg, 600x600MM, paneles laterales 
desmontables cumplir con la norma ANSI/EIA RS-310-D, IEC297-2, DIN41494, PARTE1, DIN41494. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

3.3 

Se deberá instalar PDU de 8 tomas con protección térmico nema. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA 

4.1 

El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, deberá estar correctamente terminado 
e identificado en sus respectivas bandejas de Fibra Óptica. 
 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán soportar al menos 24 adaptadores, además 
de poseer una protección frontal de las conexiones y/o patch cords de fibra óptica evitando su desconexión accidental. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.2 

Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la cantidad de fibra óptica necesaria para 
realizar el backbone. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.3 

Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán empalmes mecánicos ni otro que no sea 
"fusionado" con equipo especializado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.4 

El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales necesarios para el correcto 
funcionamiento del backbone de fibra óptica. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.5 

La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará la transferencia de datos a 10Gb hasta 
los 300 Mts. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5 TOMAS DE USUARIO 
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5.1 

Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un FACEPLATE de material PLASTICO o METÁLICO 
para una toma estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks (conectores Hembra), para garantizar la perfecta 
sujeción de los mismos. Se deberá especificar el modelo y/o código 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.2 

Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el detalle y ubicación especificado en los planos 
(tomas simples); asimismo se deberá tapar los puertos vacíos de los faceplate o rosetas con Inserts u otro accesorio 
original. 
 
Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.3 

Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 0.5 metros de largo según requerimiento, 
en la misma cantidad que la totalidad de puntos de usuario entre tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su marca y modelo. (Por ningún motivo se 
aceptarán patch cords ensamblados manualmente) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.4 
Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y certificación de desempeño. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.5 

Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 blindado deben cumplir con las 
especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 categoría 6, cable F/UTP Cat 6A, compuesto por conductores 
de cobre electrolítico, flexible, nudo, constituido por 7 hilos de diámetro nominal de 0,20mm, tener cuerpo en material 
termoplástico transparente ni propagante a la llama que deberá cumplir con la norma UL 94V-0 (flamabilidad), tener 

vías de contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 2.54 m de níquel y 1.27 m de oro, para protección 
contra oxidación y garras dobles para garantía de vinculación eléctrica con las venas del cable. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6 PATCH PANELS 

6.1 

Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.2 
Se deberá especificar la cantidad ofertada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.3 

Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben ser en ángulo de 45° para mejor 
desempeño eléctrico). Suministrado con guía posterior perforada, en material termoplástico de alto impacto, que no 
propaga la llama y que cumple con la norma UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad de fijación individual de los 
cables, para ofrecer seguridad, flexibilidad y rapidez en el armado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.4 

Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 8 posiciones tipo T568A o T568B, para 
ponchar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.5 

Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta etiquetas deberán estar protegidos por 
material acrílico, para evitar su desgaste y fácil identificación. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.6 

Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán tener todos los elementos de 
construcción y fijación necesarios provistos por el fabricante. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.7 
Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto tanto en la parte frontal. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO 

7.1 
El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado tanto en el cableado horizontal y vertical 
con etiquetas ultra adherentes, de acuerdo a normativa y estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá 
considerar la provisión de organizadores horizontales, especificar cantidades ofrecidas. 
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(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.2 

El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 13 57 

Total de P. de Red de Datos 57 

 
54 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El proponente debe tener certificador 
propio y calibración actualizada no mayor a 14 meses. Especificar marca y modelo del equipo a utilizar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.3 

Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el proveedor deberá entregar, toda la 
documentación referente a la instalación: certificación de los puntos, diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.4 

El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los materiales requeridos, retiro de escombros, 
personal, etc., para entregar funcionando el nuevo sistema de cableado estructurado de red de datos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.5 

Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo Cableado de red de datos debe ser 
efectuados en estrecha relación con la Jefatura de Informática y coordinados adecuadamente, con el que se podrá 
establecer aclaraciones, modificaciones de último momento en pro de calidad del servicio y tomando en cuenta que a 
partir de la contratación del servicio se convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra proyectada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

8.1 

La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la marca ofrecida con una antigüedad 
mínima de 8 años, adjuntar documento actualizado. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

8.2 

La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los productos ofertados. (Incluir certificado de 
por lo menos dos personas de la empresa en cursos de instalación y capacitación en la marca ofertada) Obligatorio y 
verificable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

8.3 

La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en instalación de cableado estructurado. 
Adjuntar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se demuestre haber realizado mínimamente cinco 
ventas similares en cantidad de puntos a lo solicitado en la presente convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

B CABLEADO DE RED DE ENERGÍA REGULADA 

9 MATRIZ DE ALIMENTACIÓN PARA CIRCUITO DE ENERGÍA REGULADA. 

9.1 

Se deberá construir una matriz de alimentación dedicada tomando directamente desde el Tablero principal hasta el 
tablero secundario del CPD. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

10 CIRCUITOS DE ENERGIA REGULADA 

10.1 

Se construirán dos circuitos de salida de energía regulada consistentes en cable Fase+Neutro+Tierra de 4 mm2. 
 
Los conductores deberán ser de temple suave, de cobre electrolítico desnudo y cableado flexible; la aislación deberá 
ser compuesto termoplástico de policloruro de vinilo PVC/A 70°C antillama BWF-B. La aislación 2A deberá ser la 
camada externa de compuesto termoplástico de policloruro de vinilo PVC, en colores, también en sus especificaciones 
deberán tener ABNT NBR NM 247-3: Cables aislados con (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750V, inclusive 
– Parte 3: cables unipolares (sin envoltura) para instalaciones fijas (IEC 60227-3). Se debe adjuntar especificaciones 
técnicas y/o catálogo del cable. Deberá tener certificación ISO 9001, Se deberá adjunta certificación. 
 
Especificar marca y procedencia del cable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

10.2 

Las protecciones termo magnéticas y breakers deberán ser de 20A, 25A, 63A y 80A, monopolares, bipolares y 
trifásicos. 
En cada punto se instalarán tomas con polo a tierra norma NEMA 5-15 de nuevos de buena calidad, que deberán ser 
de 15A – 220V con conexión a tierra. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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10.3 

La cantidad de tomas doble NEMA a instalarse en el edificio son las siguientes: 
 

Detalle Tomas 

Piso # 13 57 

Total de T. de Red de Energía Regulada. 57 

 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11 MATERIALES 

11.1 

La construcción de la instalación eléctrica, materiales a usar y procedimientos usados deberán ser bajo las normativas 
concernientes a la norma NB777. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11.2 

Los materiales que se usarán en la construcción de la instalación y tableros deberán ser nuevos y de marcas 
reconocidas por ser de primera calidad y cumplimiento de normas nacionales NB777 e internacionales NBR, UL, 
IRAM). Se deberá Adjuntar catálogos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11.3 
Se deberá indicar la marca que serán utilizada en conductores, la misma deberá ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11.4 

Se deberá indicar la marca a utilizarse en protecciones termo magnéticas y breakers, la misma deberá ser de buena 
calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

11.5 
Se deberá indicar la marca a utilizarse, en placas para tomas NEMA, la misma deberá ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

12 GARANTIAS TÉCNICAS 

12.1 

El Proveedor deberá presentar un certificado de garantía de buen funcionamiento de la instalación eléctrica de 2 años, 
computable desde la recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

12.2 
A la entrega final, el Proveedor deberá entregar diagramas unifilares y planos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

12.3 
Presentar certificado Distribuidor Autorizado de la marca del cable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

12.4 

Presentar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se demuestre haber realizado ventas similares 
o superiores a la cantidad de instalaciones solicitadas en la presente convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

12.5 
Contar con el personal CALIFICADO en el Servicio ofertado presentar certificados 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

13 SERVICIOS CONEXOS 

13.1 

El proveedor debe asignar a personal capacitado para la instalación del servicio eléctrico en el lugar designado por el 
Contratante, si así se requiere. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

13.2 
Especificar la empresa (mayorista o fabricante) que respalda el servicio técnico Post - Venta. 
 
(Especificar lo requerido) 

13.4 
Especificar lugar, dirección y teléfono de la empresa ofertante 
 
(Especificar lo requerido) 

14 INSPECCION O PRUEBAS 

14.1 
El Servicio deberá ser entregado con un certificado de buen funcionamiento emitido por el proveedor. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

14.2 

La medición de la energía en las tomas finales de instalación (toma eléctrica), deberá ser realizada por el proveedor, 
antes de la entrega final, a ser evaluada por la comisión de recepción. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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15 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

15.1 

Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando esta sea requerida y estar acorde al 
horario de trabajo vigente en el Órgano Judicial. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

15.2 

Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y certificación, en el plazo máximo de diez (10) 
días calendario, computables a partir de orden de proceder. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

15.3 

Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la comisión de recepción, el derecho de 
realizar la verificación, inspecciones, pruebas y recepción del Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

15.4 

Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e inspección del servicio el proveedor 
tiene la obligación de salvar cualquier observación, sea esta de entrega de partes o de excelente funcionamiento del 
servicio eléctrico. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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ÍTEM 3: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 

ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 4” 
 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS 

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A 

1.1 El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que garantice la completa compatibilidad de 
interconexión entre sus componentes y sobre todo garantizar la comunicación VoIP. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.2 El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la instalación y 5 años sobre los materiales, 
computable desde la recepción definitiva (Especificar la garantía sobre los materiales de red.) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.3 El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de la misma marca (Cable de red, patch 
panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001 del fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre del fabricante de los siguientes 
componentes (CABLE, PATCH CORD Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material utilizado en la instalación de red. Detallar la 
marca, modelos y/o códigos del material de red a utilizar. 

 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

1.4 Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del cableado de red de datos, se requiere 
que el proponente visite el sitio (ubicado en la Avenida Monseñor Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la 
Sierra) para la obtención del respectivo certificado de inspección y planos de ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

1.5 Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra requerido para la instalación apropiada del 
sistema de cableado estructurado y todo accesorio requerido para el mismo, (El costo de toda esta instalación, mano 
de obra y otros, deberá estar incluido en la oferta). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

1.6 El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el transporte de voz, datos e imágenes, de acuerdo 
con los requisitos de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C para Categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2 CABLEADO HORIZONTAL 

2.1 Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores sólidos de cobre desnudo, 23 AWG, 
aislados por compuesto especial. Cubierta externa en LSZH de acuerdo con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.2 El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.3 Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair Cabling components) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.4 Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o ETL según las especificaciones de la 
norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.5 El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta pureza (No se aceptarán cables que 
contengan aleaciones de cobre y aluminio) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.6 Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 conectores (6 alrededor de 1) Cat-6A por un 
laboratorio independiente como UL o ETL. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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2.7 No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables entre la toma del usuario y su respectivo 
patch panel. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.8 La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de colores de la norma y usando contactos 
del tipo IDC. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.9 El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el trayecto del cableado (racks, gabinetes, 
etc). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.10 Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; asimismo cada cable deberá ser 
debidamente identificado en ambos extremos, especificar marca y modelo del equipo etiquetador. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.11 La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de los puntos en base a la inspección en 
sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la red. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

3 RACKS – GABINETES 

3.1 Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según inspección en sitio, deberá ser de estructura 
fuerte de fácil montaje y desmontaje cumplir con la norma ANSI/EIA RS-310-D, DIN41491. PART1, IEC297-2, PRAT7, 
GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA 

4.1 El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, deberá estar correctamente terminado 
e identificado en sus respectivas bandejas de Fibra Óptica. 
 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán soportar al menos 24 adaptadores, además 
de poseer una protección frontal de las conexiones y/o patch cords de fibra óptica evitando su desconexión accidental. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.2 Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la cantidad de fibra óptica necesaria para 
realizar el backbone. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.3 Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán empalmes mecánicos ni otro que no sea 
"fusionado" con equipo especializado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.4 El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales necesarios para el correcto 
funcionamiento del backbone de fibra óptica. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.5 La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará la transferencia de datos a 10Gb hasta 
los 300 Mts. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5 TOMAS DE USUARIO 

5.1 Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un FACEPLATE de material PLASTICO o METÁLICO 
para una toma estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks (conectores Hembra), para garantizar la perfecta 
sujeción de los mismos. Se deberá especificar el modelo y/o código 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.2 Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el detalle y ubicación especificado en los planos 
(tomas simples); asimismo se deberá tapar los puertos vacíos de los faceplate o rosetas con Inserts u otro accesorio 
original. 
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Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.3 Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 0.5 metros de largo según requerimiento, 
en la misma cantidad que la totalidad de puntos de usuario entre tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su marca y modelo. (Por ningún motivo se 
aceptarán patch cords ensamblados manualmente) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.4 Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y certificación de desempeño. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

5.5 Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 blindado deben cumplir con las 
especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 categoría 6, cable F/UTP Cat 6A, compuesto por conductores 
de cobre electrolítico, flexible, nudo, constituido por 7 hilos de diámetro nominal de 0,20mm, tener cuerpo en material 
termoplástico transparente ni propagante a la llama que deberá cumplir con la norma UL 94V-0 (flamabilidad), tener 

vías de contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 2.54 m de níquel y 1.27 m de oro, para protección 
contra oxidación y garras dobles para garantía de vinculación eléctrica con las venas del cable. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6 PATCH PANELS 

6.1 Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.2 Se deberá especificar la cantidad ofertada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.3 Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben ser en ángulo de 45° para mejor 
desempeño eléctrico). Suministrado con guía posterior perforada, en material termoplástico de alto impacto, que no 
propaga la llama y que cumple con la norma UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad de fijación individual de los 
cables, para ofrecer seguridad, flexibilidad y rapidez en el armado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.4 Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 8 posiciones tipo T568A o T568B, para 
ponchar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.5 Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta etiquetas deberán estar protegidos por 
material acrílico, para evitar su desgaste y fácil identificación. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.6 Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán tener todos los elementos de 
construcción y fijación necesarios provistos por el fabricante. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.7 Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto tanto en la parte frontal. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO 

7.1 El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado tanto en el cableado horizontal y vertical 
con etiquetas ultra adherentes, de acuerdo a normativa y estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá 
considerar la provisión de organizadores horizontales, especificar cantidades ofrecidas. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.2 El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 4 46 

Total de P. de Red de Datos 46 

 
46 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El proponente debe tener certificador 
propio y calibración actualizada no mayor a 14 meses. Especificar marca y modelo del equipo a utilizar. 
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(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.3 Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el proveedor deberá entregar, toda la 
documentación referente a la instalación: certificación de los puntos, diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.4 El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los materiales requeridos, retiro de escombros, 
personal, etc., para entregar funcionando el nuevo sistema de cableado estructurado de red de datos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

7.5 Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo Cableado de red de datos debe ser 
efectuados en estrecha relación con la Jefatura de Informática y coordinados adecuadamente, con el que se podrá 
establecer aclaraciones, modificaciones de último momento en pro de calidad del servicio y tomando en cuenta que a 
partir de la contratación del servicio se convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra proyectada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

8.1 La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la marca ofrecida con una antigüedad 
mínima de 4 años, adjuntar documento actualizado. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

8.2 La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los productos ofertados. (Incluir certificado de 
por lo menos dos personas de la empresa en cursos de instalación y capacitación en la marca ofertada) Obligatorio y 
verificable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

8.3 La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en instalación de cableado estructurado. 
Adjuntar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se demuestre haber realizado mínimamente cinco 
ventas similares en cantidad de puntos a lo solicitado en la presente convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

9 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

9.1 Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando esta sea requerida y estar acorde al 
horario de trabajo vigente en el Órgano Judicial. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

9.2 Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y certificación, en el plazo máximo de diez (10) 
días calendario, computables a partir de orden de proceder. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

9.3 Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la comisión de recepción, el derecho de 
realizar la verificación, inspecciones, pruebas y recepción del Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

9.4 Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e inspección del servicio el proveedor 
tiene la obligación de salvar cualquier observación, sea esta de entrega de partes o de excelente funcionamiento del 
servicio eléctrico. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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PARTE III 

ANEXO 1 
FORMULARIO A-1 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 
(Para Personas Naturales, Empresas o Asociaciones Accidentales) 

 

1. DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

   

SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:    
 

2. MONTO Y PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA (EN DÍAS CALENDARIO)  

 (Para procesos por Ítems o Lotes, se debe detallar los precios de cada Ítem o Lote al que se presente el proponente y el plazo de validez 
de la propuesta) 

 

  

 DESCRIPCIÓN  MONTO NUMERAL (Bs.)  MONTO LITERAL  

PLAZO DE 
VALIDEZ 
(en días 

calendario) 

 

         

         

         

 

 
A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente propuesta, 
declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme con los 
siguientes puntos: 

 
I.- De las Condiciones del Proceso 

 
a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control 

Gubernamentales, lo establecido en las NB-SABS y el presente DBC. 
b) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación. 
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas 

en el Artículo 43 de las NB-SABS, para participar en el proceso de contratación. 
d) Declaro y garantizo haber examinado el DBC, así como los Formularios para la presentación 

de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la 
adhesión al texto del Contrato u Orden de Servicio. 

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad 
convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través 

de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas 
al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.  

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, 
para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los 
representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para 
verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la 
entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía 

de Seriedad de Propuesta, si esta fuese presentada, sin perjuicio de lo dispuesto en normativa 
específica. 

g) Declaro la autenticidad de las garantías presentadas en el proceso de contratación, 
autorizando su verificación en las instancias correspondientes. 

h) Me comprometo a denunciar, posibles actos de corrupción en el presente proceso de 
contratación, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 974 de Unidades de Transparencia. 

i) Acepto a sola firma de este documento, que todas los Formulario presentados se tienen por 

suscritos. 
 

II.- De la Presentación de Documentos 
 
En caso de ser adjudicado, para la formalización de la contratación, me comprometo a presentar 
la siguiente documentación, en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya 
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información se encuentre consignada en el Certificado RUPE, aceptando que el incumplimiento es 

causal de descalificación de la propuesta. En caso de Asociaciones Accidentales, la documentación 
conjunta a presentar es la señalada en los incisos: a), e), h), j). 
 
a) Certificado RUPE que respalde la información declarada en su propuesta. 

b) Carnet de identidad para personas naturales. 
c) Documento de Constitución de la empresa. 
d) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente 

a su constitución así lo prevea. 
e) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para 

presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción 
podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución 

así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal, no 
deberán presentar este Poder.  

f) Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) válido y activo, salvo 
lo previsto en el subnumeral 25.4 del presente DBC.  

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al 
Sistema Integral de Pensiones, excepto personas naturales. Si corresponde, en el caso de 

empresas unipersonales, que no cuenten con dependientes, deberá presentar el Formulario 
de Inscripción de Empresas Unipersonales sin Dependientes - FIEUD. 

h) Certificado que acredite la condición de Micro y Pequeña Empresa (cuando el proponente 
hubiese declarado esta condición). 

i) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. 
 
 

 
 
 
 
 
 

(Firma del proponente, propietario o representante legal del proponente) 

 (Nombre completo) 
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FORMULARIO A-2a 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE  
(Para Personas Naturales) 

 
 

1.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 

   
                      

Nombre del proponente  :                                           

                       
  Número de CI/NIT    

Cédula de Identidad o 
Número de Identificación 

Tributaria 
: 

          

    

Domicilio  :   

    

Teléfonos :    

    

2. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES/COMUNICACIONES 

                              

Solicito que las 
notificaciones/comunicaciones me sean 

remitidas vía: 

Fax 
(Solo si tiene): 

    

                    

Correo Electrónico:     
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FORMULARIO A-2b 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE  
(Para Empresas) 

 

En caso de Cooperativas y Asociaciones Civiles sin Fines de Lucro deberá llenar los datos que 
corresponda según su naturaleza institucional. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

1. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 

                                          
 Nombre del 

proponente o Razón 
Social 

 
 

  

                                        
 

Proponente (Debe Señalar: Empresa Nacional, Cooperativa o Asociación Civil Sin Fines De Lucro) 
 

  
                                        

Tipo de Proponente  MyPE (Marcar sólo si cuenta con la certificación de MyPE) 

                                        
         País  Ciudad  Dirección  
 Domicilio Principal       
                                        
  Teléfono   Número de Identificación Tributaria   
                                  
            Fecha de Registro             
         Número de Matricula   Día  Mes  Año             
 Matrícula de Comercio                     
                                        

             
             

    

2. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (Cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un 

Representante Legal no será necesario el llenado de la información del numeral 2 del presente formulario). 

                                        
            Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  

 
Nombre del Representante 

Legal 
      

                                        

 
Número de Cédula de Identidad del Representante 

Legal 
            

                                        
            

Número de Testimonio 
 

Lugar de Emisión 
 Fecha de Inscripción  

              Día  Mes  Año  

 Poder del Representante Legal           

                                        
 Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar 

propuestas y suscribir Contratos.  
 Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto 

cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia 
y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal).  

  

3. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES 

                              

Solicito que las notificaciones me sean 
remitidas vía: 

Fax     

 

                    

Correo Electrónico     
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FORMULARIO A-2c 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
(Para Asociaciones Accidentales) 

 

 

1. DATOS GENERALES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL 

                                        

 Denominación de la 
Asociación Accidental 

 
 

  

                                        
           % de 

Participación 
       

 

Asociados 

Nombre del Asociado         

           
                                

           
                                

           

                                        
                           Fecha de Inscripción    
         Número de Testimonio  Lugar  Día  Mes  Año    

 Testimonio de contrato             

                                        

 Nombre de la Empresa 
Líder 

 
 

  

                                        

2. DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA LÍDER 

                                        

 País   Ciudad        

                                        

 Dirección Principal    

                                        

 Teléfonos   Fax        

                                        

 Correo Electrónico        

                                        

3. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL 

                                        
 Nombre del 

Representante Legal 

Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombres  

       

                                        

Cédula de Identidad del 
Representante Legal   

  Teléfono   Fax    

                                        
  Poder del 

Representante 
Legal 

Número de Testimonio 
 

Lugar 
 Fecha de Inscripción  

    Día  Mes  Año  

            

                                        

 Dirección del 
Representante Legal 

 
     

      

                                        

 Correo Electrónico    

                                        
Declaro en calidad de Representante Legal de la Asociación Accidental contar con un poder general amplio y suficiente con 
facultades para presentar propuestas y suscribir Contratos. 
                                        

4. INFORMACIÓN SOBRE NOTIFICACIONES 

                                        

 Solicito que las 
notificaciones/comunicaciones me 

sean remitidas vía 

Fax    

                            

 Correo Electrónico    
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FORMULARIO A-2d 

IDENTIFICACIÓN DE INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN ACCIDENTAL 
 

1. DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 

                                          

 Nombre del proponente o Razón 
Social 

 
 

  

                                        
 Número de Identificación 

Tributaria –NIT 
  

Número de Matrícula de Comercio 

 Fecha de Registro   
    Día  Mes  Año   

             

                                        

2. INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (Cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante 

Legal no será necesario el llenado de la información del numeral 2 del presente formulario). 

                                          
 Nombre del 

Representante Legal 

Apellido Paterno  Apellido Materno  Nombre(s)  

       

                                        
 Cédula de Identidad del 

Representante Legal 

Número                        

                         

                          Fecha de inscripción  
 Poder del 

Representante Legal 

Número de Testimonio  Lugar de emisión  Día  Mes  Año  

           

 

(En el caso de que la Asociación Accidental esté conformada por una Cooperativa o Asociación Civil Sin Fin de 
Lucro no deberá ser llenada la información respecto a la Matrícula de Comercio). 
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FORMULARIO Nº B-1 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
DATOS COMPLETADOS POR LA ENTIDAD CONVOCANTE DATOS COMPLETADOS POR EL PROPONENTE 

Ítem Detalle del o los servicios generales Cantidad 
Precio referencial 

unitario 
Precio total Precio unitario ofertado Precio total (**) 

 
1 

Cableado Estructurado de Red de Datos 
CAT-6A y Cableado de Red de Energía 
Regulada “Edificio Palacio de Justicia del 
Piso 11”  

1 82.654,00 82.654,00   

2 

Cableado Estructurado de Red de Datos 
CAT-6A y Cableado de Red de Energía 
Regulada “Edificio Palacio de Justicia del 
Piso 13” 

1 85.000,00 85.000,00   

3 

Cableado Estructurado de Red de Datos 
CAT-6A y Cableado de Red de Energía 
Regulada “Edificio Palacio de Justicia del 
Piso 4” 

1 47.682,00 47.682,00   

TOTAL (Numeral) 532.700,00 
TOTAL PROPUESTA 

ECONÓMICA (Numeral) 
 

TOTAL (Literal) 
Quinientos Treinta y 

Dos Mil Setecientos con 
00/100 Bolivianos 

TOTAL PROPUESTA 
ECONÓMICA (Literal) 
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FORMULARIO C-1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ÍTEM 1: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 

ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 11” 
 

# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS  

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A  

1.1 El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que 
garantice la completa compatibilidad de interconexión entre sus componentes y 
sobre todo garantizar la comunicación VoIP. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.2 El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la 
instalación y 5 años sobre los materiales, computable desde la recepción 
definitiva (Especificar la garantía sobre los materiales de red.) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.3 El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de la 
misma marca (Cable de red, patch panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001 
del fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre 
del fabricante de los siguientes componentes (CABLE, PATCH CORD 
Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material 
utilizado en la instalación de red. Detallar la marca, modelos y/o códigos 
del material de red a utilizar. 

 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

1.4 Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del 
cableado de red de datos, se requiere que el proponente visite el sitio (ubicado 
en la Avenida Monseñor Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la 
Sierra) para la obtención del respectivo certificado de inspección y planos de 
ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

1.5 Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra requerido 
para la instalación apropiada del sistema de cableado estructurado y todo 
accesorio requerido para el mismo. (El costo de toda esta instalación, mano de 
obra y otros, deberá estar incluido en la oferta). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.6 El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el transporte 
de voz, datos e imágenes, de acuerdo con los requisitos de la norma 
ANSI/TIA/EIA-568-C para Categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2 CABLEADO HORIZONTAL  

2.1 Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores 
sólidos de cobre desnudo, 23 AWG, aislados por compuesto especial. Cubierta 
externa en LSZH de acuerdo con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.2 El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la norma 
ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.3 Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair 
Cabling components) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.4 Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o ETL 
según las especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.5 El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta pureza 
(No se aceptarán cables que contengan aleaciones de cobre y aluminio) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.6 Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 conectores 
(6 alrededor de 1) Cat-6A por un laboratorio independiente como UL o ETL. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.7 No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables 
entre la toma del usuario y su respectivo patch panel. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.8 La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de 
colores de la norma y usando contactos del tipo IDC. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.9 El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el 
trayecto del cableado (racks, gabinetes, etc). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.10 Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; 
asimismo cada cable deberá ser debidamente identificado en ambos extremos, 
especificar marca y modelo del equipo etiquetador. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.11 La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de los 
puntos en base a la inspección en sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la 
red. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

3 RACKS – GABINETES  

3.1 Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según inspección 
en sitio, deberá ser de estructura fuerte de fácil montaje y desmontaje cumplir 
con la norma ANSI/EIA RS-310-D, DIN41491. PART1, IEC297-2, PRAT7, 
GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

3.2 Se deberá instalar gabinete cerrado, 15RU puerta de vidrio, capacidad de carga 
60kg, 600x600MM, paneles laterales desmontables cumplir con la norma 
ANSI/EIA RS-310-D, IEC297-2, DIN41494, PARTE1, DIN41494. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

3.3 Se deberá instalar PDU de 8 tomas con protección térmico nema. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA  

4.1 El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, 
deberá estar correctamente terminado e identificado en sus respectivas 
bandejas de Fibra Óptica. 
 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán 
soportar al menos 24 adaptadores, además de poseer una protección frontal de 
las conexiones y/o patch cords de fibra óptica evitando su desconexión 
accidental. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.2 Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la 
cantidad de fibra óptica necesaria para realizar el backbone. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.3 Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán empalmes 
mecánicos ni otro que no sea "fusionado" con equipo especializado. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.4 El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales 
necesarios para el correcto funcionamiento del backbone de fibra óptica. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.5 La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará 
la transferencia de datos a 10Gb hasta los 300 Mts. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5 TOMAS DE USUARIO  

5.1 Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un FACEPLATE 
de material PLASTICO o METÁLICO para una toma estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks (conectores 
Hembra), para garantizar la perfecta sujeción de los mismos. Se deberá 
especificar el modelo y/o código 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.2 Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el detalle 
y ubicación especificado en los planos (tomas simples); asimismo se deberá 
tapar los puertos vacíos de los faceplate o rosetas con Inserts u otro accesorio 
original. 
 
Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.3 Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 0.5 
metros de largo según requerimiento, en la misma cantidad que la totalidad de 
puntos de usuario entre tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su 
marca y modelo. (Por ningún motivo se aceptarán patch cords ensamblados 
manualmente) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.4 Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y 
certificación de desempeño. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.5 Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 
blindado deben cumplir con las especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-568-
C.2 categoría 6, cable F/UTP Cat 6A, compuesto por conductores de cobre 
electrolítico, flexible, nudo, constituido por 7 hilos de diámetro nominal de 
0,20mm, tener cuerpo en material termoplástico transparente ni propagante a la 
llama que deberá cumplir con la norma UL 94V-0 (flamabilidad), tener vías de 

contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 2.54 m de níquel y 1.27 

m de oro, para protección contra oxidación y garras dobles para garantía de 
vinculación eléctrica con las venas del cable. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6 PATCH PANELS  

6.1 Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en 
Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.2 Se deberá especificar la cantidad ofertada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.3 Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben 
ser en ángulo de 45° para mejor desempeño eléctrico). Suministrado con guía 
posterior perforada, en material termoplástico de alto impacto, que no propaga 
la llama y que cumple con la norma UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad de 
fijación individual de los cables, para ofrecer seguridad, flexibilidad y rapidez en 
el armado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.4 Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 8 
posiciones tipo T568A o T568B, para ponchar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

6.5 Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta 
etiquetas deberán estar protegidos por material acrílico, para evitar su desgaste 
y fácil identificación. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.6 Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán 
tener todos los elementos de construcción y fijación necesarios provistos por el 
fabricante. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.7 Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto 
tanto en la parte frontal. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO  

7.1 El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado 

tanto en el cableado horizontal y vertical con etiquetas ultra adherentes, de 
acuerdo a normativa y estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá 
considerar la provisión de organizadores horizontales, especificar cantidades 
ofrecidas. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.2 El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 11 54 

Total de P. de Red de Datos 54 

 
54 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El 
proponente debe tener certificador propio y calibración actualizada no mayor a 
14 meses. Especificar marca y modelo del equipo a utilizar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.3 Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el 
proveedor deberá entregar, toda la documentación referente a la instalación: 
certificación de los puntos, diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.4 El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los 
materiales requeridos, retiro de escombros, personal, etc., para entregar 
funcionando el nuevo sistema de cableado estructurado de red de datos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.5 Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo 
Cableado de red de datos debe ser efectuados en estrecha relación con la 
Jefatura de Informática y coordinados adecuadamente, con el que se podrá 
establecer aclaraciones, modificaciones de último momento en pro de calidad 
del servicio y tomando en cuenta que a partir de la contratación del servicio se 
convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra proyectada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA  

8.1 La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la 
marca ofrecida con una antigüedad mínima de 8 años, adjuntar documento 
actualizado. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

8.2 La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los 
productos ofertados. (Incluir certificado de por lo menos dos personas de la 
empresa en cursos de instalación y capacitación en la marca ofertada) 
Obligatorio y verificable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

8.3 La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en 
instalación de cableado estructurado. Adjuntar respaldos de órdenes de compra, 
contrato o factura donde se demuestre haber realizado mínimamente cinco 
ventas similares en cantidad de puntos a lo solicitado en la presente 
convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

B CABLEADO DE RED DE ENERGÍA REGULADA  
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

9 MATRIZ DE ALIMENTACIÓN PARA CIRCUITO DE ENERGÍA REGULADA.  

9.1 Se deberá construir una matriz de alimentación dedicada tomando directamente 
desde el Tablero principal hasta el tablero secundario del CPD. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

10 CIRCUITOS DE ENERGIA REGULADA  

10.1 Se construirán dos circuitos de salida de energía regulada consistentes en cable 
Fase+Neutro+Tierra de 4 mm2. 
 
Los conductores deberán ser de temple suave, de cobre electrolítico desnudo y 
cableado flexible; la aislación deberá ser compuesto termoplástico de policloruro 
de vinilo PVC/A 70°C antillama BWF-B. La aislación 2A deberá ser la camada 
externa de compuesto termoplástico de policloruro de vinilo PVC, en colores, 
también en sus especificaciones deberán tener ABNT NBR NM 247-3: Cables 
aislados con (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750V, inclusive – Parte 
3: cables unipolares (sin envoltura) para instalaciones fijas (IEC 60227-3). Se 
debe adjuntar especificaciones técnicas y/o catálogo del cable. Deberá tener 
certificación ISO 9001, Se deberá adjunta certificación. 
 
Especificar marca y procedencia del cable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

10.2 Las protecciones termo magnéticas y breakers deberán ser de 20A, 25A, 63A y 
80A, monopolares, bipolares y trifásicos. 
En cada punto se instalarán tomas con polo a tierra norma NEMA 5-15 de nuevos 
de buena calidad, que deberán ser de 15A – 220V con conexión a tierra. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

10.3 La cantidad de tomas doble NEMA a instalarse en el edificio son las siguientes: 
 

Detalle Tomas 

Piso # 11 54 

Total de T. de Red de Energía Regulada. 54 

 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11 MATERIALES  

11.1 La construcción de la instalación eléctrica, materiales a usar y procedimientos 
usados deberán ser bajo las normativas concernientes a la norma NB777. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11.2 Los materiales que se usarán en la construcción de la instalación y tableros 
deberán ser nuevos y de marcas reconocidas por ser de primera calidad y 
cumplimiento de normas nacionales NB777 e internacionales NBR, UL, IRAM). 
Se deberá Adjuntar catálogos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11.3 Se deberá indicar la marca que serán utilizada en conductores, la misma deberá 
ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11.4 Se deberá indicar la marca a utilizarse en protecciones termo magnéticas y 
breakers, la misma deberá ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11.5 Se deberá indicar la marca a utilizarse, en placas para tomas NEMA, la misma 
deberá ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

12 GARANTIAS TÉCNICAS  

12.1 El Proveedor deberá presentar un certificado de garantía de buen 
funcionamiento de la instalación eléctrica de 2 años, computable desde la 
recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

12.2 A la entrega final, el Proveedor deberá entregar diagramas unifilares y planos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

12.3 Presentar certificado Distribuidor Autorizado de la marca del cable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

12.4 Presentar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se 
demuestre haber realizado ventas similares o superiores a la cantidad de 
instalaciones solicitadas en la presente convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

12.5 Contar con el personal CALIFICADO en el Servicio ofertado presentar 
certificados 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

13 SERVICIOS CONEXOS  

13.1 El proveedor debe asignar a personal capacitado para la instalación del servicio 
eléctrico en el lugar designado por el Contratante, si así se requiere. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

13.2 Especificar la empresa (mayorista o fabricante) que respalda el servicio técnico 
Post - Venta. 
 
(Especificar lo requerido) 

 

13.4 Especificar lugar, dirección y teléfono de la empresa ofertante 
 
(Especificar lo requerido) 

 

14 INSPECCION O PRUEBAS  

14.1 El Servicio deberá ser entregado con un certificado de buen funcionamiento 
emitido por el proveedor. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

14.2 La medición de la energía en las tomas finales de instalación (toma eléctrica), 
deberá ser realizada por el proveedor, antes de la entrega final, a ser evaluada 
por la comisión de recepción. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

15 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS  

15.1 Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando esta 
sea requerida y estar acorde al horario de trabajo vigente en el Órgano Judicial. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

15.2 Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y 
certificación, en el plazo máximo de diez (10) días calendario, computables a 
partir de orden de proceder. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

15.3 Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la 
comisión de recepción, el derecho de realizar la verificación, inspecciones, 
pruebas y recepción del Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

15.4 Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e 
inspección del servicio el proveedor tiene la obligación de salvar cualquier 
observación, sea esta de entrega de partes o de excelente funcionamiento del 
servicio eléctrico. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

 
(**) El proponente podrá ofertar características superiores a las solicitadas en el presente 

Formulario, que mejoren la calidad del servicio ofertado, siempre que estas características fuesen 
beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido. 
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FORMULARIO C-1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

ÍTEM 2: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 
ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 13” 

 

# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS  

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A  

1.1 

El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que 
garantice la completa compatibilidad de interconexión entre sus componentes y 
sobre todo garantizar la comunicación VoIP. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.2 

El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la 
instalación y 5 años sobre los materiales, computable desde la recepción 
definitiva (Especificar la garantía sobre los materiales de red.) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.3 

El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de 
la misma marca (Cable de red, patch panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001 
del fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre 
del fabricante de los siguientes componentes (CABLE, PATCH CORD 
Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material 
utilizado en la instalación de red. Detallar la marca, modelos y/o 
códigos del material de red a utilizar. 

 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

1.4 

Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del 
cableado de red de datos, se requiere que el proponente visite el sitio (ubicado 
en la Avenida Monseñor Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la 
Sierra) para la obtención del respectivo certificado de inspección y planos de 
ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

1.5 

Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra 
requerido para la instalación apropiada del sistema de cableado estructurado y 
todo accesorio requerido para el mismo. (El costo de toda esta instalación, 
mano de obra y otros, deberá estar incluido en la oferta). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.6 

El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el transporte 
de voz, datos e imágenes, de acuerdo con los requisitos de la norma 
ANSI/TIA/EIA-568-C para Categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2 CABLEADO HORIZONTAL  

2.1 

Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores 
sólidos de cobre desnudo, 23 AWG, aislados por compuesto especial. Cubierta 
externa en LSZH de acuerdo con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.2 

El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la norma 
ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.3 

Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair 
Cabling components) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.4 
Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o 
ETL según las especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.5 

El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta pureza 
(No se aceptarán cables que contengan aleaciones de cobre y aluminio) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.6 

Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 conectores 
(6 alrededor de 1) Cat-6A por un laboratorio independiente como UL o ETL. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.7 

No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables 
entre la toma del usuario y su respectivo patch panel. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.8 

La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de 
colores de la norma y usando contactos del tipo IDC. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.9 

El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el 
trayecto del cableado (racks, gabinetes, etc). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.10 

Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; 
asimismo cada cable deberá ser debidamente identificado en ambos extremos, 
especificar marca y modelo del equipo etiquetador. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.11 

La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de 
los puntos en base a la inspección en sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la 
red. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

3 RACKS – GABINETES  

3.1 

Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según inspección 
en sitio, deberá ser de estructura fuerte de fácil montaje y desmontaje cumplir 
con la norma ANSI/EIA RS-310-D, DIN41491. PART1, IEC297-2, PRAT7, 
GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

3.2 

Se deberá instalar gabinete cerrado, 15RU puerta de vidrio, capacidad de carga 
60kg, 600x600MM, paneles laterales desmontables cumplir con la norma 
ANSI/EIA RS-310-D, IEC297-2, DIN41494, PARTE1, DIN41494. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

3.3 

Se deberá instalar PDU de 8 tomas con protección térmico nema. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA  

4.1 

El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, 
deberá estar correctamente terminado e identificado en sus respectivas 
bandejas de Fibra Óptica. 
 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán 
soportar al menos 24 adaptadores, además de poseer una protección frontal de 
las conexiones y/o patch cords de fibra óptica evitando su desconexión 
accidental. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.2 

Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la 
cantidad de fibra óptica necesaria para realizar el backbone. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.3 
Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán 
empalmes mecánicos ni otro que no sea "fusionado" con equipo especializado. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

4.4 

El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales 
necesarios para el correcto funcionamiento del backbone de fibra óptica. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.5 

La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará 
la transferencia de datos a 10Gb hasta los 300 Mts. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5 TOMAS DE USUARIO  

5.1 

Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un FACEPLATE 
de material PLASTICO o METÁLICO para una toma estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks 
(conectores Hembra), para garantizar la perfecta sujeción de los mismos. Se 
deberá especificar el modelo y/o código 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.2 

Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el detalle 
y ubicación especificado en los planos (tomas simples); asimismo se deberá 
tapar los puertos vacíos de los faceplate o rosetas con Inserts u otro accesorio 
original. 
 
Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.3 

Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 0.5 
metros de largo según requerimiento, en la misma cantidad que la totalidad de 
puntos de usuario entre tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su 
marca y modelo. (Por ningún motivo se aceptarán patch cords ensamblados 
manualmente) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.4 

Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y 
certificación de desempeño. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.5 

Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 
blindado deben cumplir con las especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-
568-C.2 categoría 6, cable F/UTP Cat 6A, compuesto por conductores de cobre 
electrolítico, flexible, nudo, constituido por 7 hilos de diámetro nominal de 
0,20mm, tener cuerpo en material termoplástico transparente ni propagante a 
la llama que deberá cumplir con la norma UL 94V-0 (flamabilidad), tener vías de 

contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 2.54 m de níquel y 1.27 

m de oro, para protección contra oxidación y garras dobles para garantía de 
vinculación eléctrica con las venas del cable. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6 PATCH PANELS  

6.1 

Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en 
Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.2 
Se deberá especificar la cantidad ofertada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.3 

Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben 
ser en ángulo de 45° para mejor desempeño eléctrico). Suministrado con guía 
posterior perforada, en material termoplástico de alto impacto, que no propaga 
la llama y que cumple con la norma UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad de 
fijación individual de los cables, para ofrecer seguridad, flexibilidad y rapidez en 
el armado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.4 

Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 
8 posiciones tipo T568A o T568B, para ponchar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

6.5 

Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta 
etiquetas deberán estar protegidos por material acrílico, para evitar su desgaste 
y fácil identificación. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.6 

Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán 
tener todos los elementos de construcción y fijación necesarios provistos por el 
fabricante. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.7 

Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto 
tanto en la parte frontal. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO 
 

7.1 

El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado 

tanto en el cableado horizontal y vertical con etiquetas ultra adherentes, de 
acuerdo a normativa y estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá 
considerar la provisión de organizadores horizontales, especificar cantidades 
ofrecidas. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.2 

El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 13 57 

Total de P. de Red de Datos 57 

 
54 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El 
proponente debe tener certificador propio y calibración actualizada no mayor a 
14 meses. Especificar marca y modelo del equipo a utilizar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.3 

Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el 
proveedor deberá entregar, toda la documentación referente a la instalación: 
certificación de los puntos, diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.4 

El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los 
materiales requeridos, retiro de escombros, personal, etc., para entregar 
funcionando el nuevo sistema de cableado estructurado de red de datos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.5 

Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo 
Cableado de red de datos debe ser efectuados en estrecha relación con la 
Jefatura de Informática y coordinados adecuadamente, con el que se podrá 
establecer aclaraciones, modificaciones de último momento en pro de calidad 
del servicio y tomando en cuenta que a partir de la contratación del servicio se 
convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra proyectada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA  

8.1 

La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la 
marca ofrecida con una antigüedad mínima de 8 años, adjuntar documento 
actualizado. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

8.2 

La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los 
productos ofertados. (Incluir certificado de por lo menos dos personas de la 
empresa en cursos de instalación y capacitación en la marca ofertada) 
Obligatorio y verificable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

8.3 

La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en 
instalación de cableado estructurado. Adjuntar respaldos de órdenes de 
compra, contrato o factura donde se demuestre haber realizado mínimamente 
cinco ventas similares en cantidad de puntos a lo solicitado en la presente 
convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

B CABLEADO DE RED DE ENERGÍA REGULADA  
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

9 MATRIZ DE ALIMENTACIÓN PARA CIRCUITO DE ENERGÍA REGULADA.  

9.1 

Se deberá construir una matriz de alimentación dedicada tomando directamente 
desde el Tablero principal hasta el tablero secundario del CPD. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

10 CIRCUITOS DE ENERGIA REGULADA  

10.1 

Se construirán dos circuitos de salida de energía regulada consistentes en cable 
Fase+Neutro+Tierra de 4 mm2. 
 
Los conductores deberán ser de temple suave, de cobre electrolítico desnudo y 
cableado flexible; la aislación deberá ser compuesto termoplástico de 
policloruro de vinilo PVC/A 70°C antillama BWF-B. La aislación 2A deberá ser 
la camada externa de compuesto termoplástico de policloruro de vinilo PVC, en 
colores, también en sus especificaciones deberán tener ABNT NBR NM 247-3: 
Cables aislados con (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750V, inclusive 
– Parte 3: cables unipolares (sin envoltura) para instalaciones fijas (IEC 60227-
3). Se debe adjuntar especificaciones técnicas y/o catálogo del cable. Deberá 
tener certificación ISO 9001, Se deberá adjunta certificación. 
 
Especificar marca y procedencia del cable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

10.2 

Las protecciones termo magnéticas y breakers deberán ser de 20A, 25A, 63A y 
80A, monopolares, bipolares y trifásicos. 
En cada punto se instalarán tomas con polo a tierra norma NEMA 5-15 de 
nuevos de buena calidad, que deberán ser de 15A – 220V con conexión a tierra. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

10.3 

La cantidad de tomas doble NEMA a instalarse en el edificio son las siguientes: 
 

Detalle Tomas 

Piso # 13 57 

Total de T. de Red de Energía Regulada. 57 

 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11 MATERIALES  

11.1 

La construcción de la instalación eléctrica, materiales a usar y procedimientos 
usados deberán ser bajo las normativas concernientes a la norma NB777. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11.2 

Los materiales que se usarán en la construcción de la instalación y tableros 
deberán ser nuevos y de marcas reconocidas por ser de primera calidad y 
cumplimiento de normas nacionales NB777 e internacionales NBR, UL, IRAM). 
Se deberá Adjuntar catálogos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11.3 

Se deberá indicar la marca que serán utilizada en conductores, la misma deberá 
ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11.4 

Se deberá indicar la marca a utilizarse en protecciones termo magnéticas y 
breakers, la misma deberá ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

11.5 

Se deberá indicar la marca a utilizarse, en placas para tomas NEMA, la misma 
deberá ser de buena calidad. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

12 GARANTIAS TÉCNICAS  

12.1 

El Proveedor deberá presentar un certificado de garantía de buen 
funcionamiento de la instalación eléctrica de 2 años, computable desde la 
recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

12.2 
A la entrega final, el Proveedor deberá entregar diagramas unifilares y planos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

12.3 
Presentar certificado Distribuidor Autorizado de la marca del cable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

12.4 

Presentar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se 
demuestre haber realizado ventas similares o superiores a la cantidad de 
instalaciones solicitadas en la presente convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

12.5 

Contar con el personal CALIFICADO en el Servicio ofertado presentar 
certificados 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

13 SERVICIOS CONEXOS  

13.1 

El proveedor debe asignar a personal capacitado para la instalación del servicio 
eléctrico en el lugar designado por el Contratante, si así se requiere. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

13.2 

Especificar la empresa (mayorista o fabricante) que respalda el servicio técnico 
Post - Venta. 
 
(Especificar lo requerido) 

 

13.4 
Especificar lugar, dirección y teléfono de la empresa ofertante 
 
(Especificar lo requerido) 

 

14 INSPECCION O PRUEBAS  

14.1 

El Servicio deberá ser entregado con un certificado de buen funcionamiento 
emitido por el proveedor. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

14.2 

La medición de la energía en las tomas finales de instalación (toma eléctrica), 
deberá ser realizada por el proveedor, antes de la entrega final, a ser evaluada 
por la comisión de recepción. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

15 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS  

15.1 

Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando 
esta sea requerida y estar acorde al horario de trabajo vigente en el Órgano 
Judicial. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

15.2 

Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y 
certificación, en el plazo máximo de diez (10) días calendario, computables a 
partir de orden de proceder. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

15.3 

Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la 
comisión de recepción, el derecho de realizar la verificación, inspecciones, 
pruebas y recepción del Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

15.4 

Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e 
inspección del servicio el proveedor tiene la obligación de salvar cualquier 
observación, sea esta de entrega de partes o de excelente funcionamiento del 
servicio eléctrico. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

 

(**) El proponente podrá ofertar características superiores a las solicitadas en el presente 

Formulario, que mejoren la calidad del servicio ofertado, siempre que estas características fuesen 
beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido. 
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FORMULARIO C-1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
ÍTEM 3: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 

ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 4” 

 

# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS  

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A  

1.1 El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que 
garantice la completa compatibilidad de interconexión entre sus componentes 
y sobre todo garantizar la comunicación VoIP. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.2 El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la 
instalación y 5 años sobre los materiales, computable desde la recepción 
definitiva (Especificar la garantía sobre los materiales de red.) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.3 El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de 
la misma marca (Cable de red, patch panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 
14001 del fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre 
del fabricante de los siguientes componentes (CABLE, PATCH 
CORD Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material 
utilizado en la instalación de red. Detallar la marca, modelos y/o 
códigos del material de red a utilizar. 

 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

1.4 Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del 
cableado de red de datos, se requiere que el proponente visite el sitio (ubicado 
en la Avenida Monseñor Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la 
Sierra) para la obtención del respectivo certificado de inspección y planos de 
ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

1.5 Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra 
requerido para la instalación apropiada del sistema de cableado estructurado 
y todo accesorio requerido para el mismo, (El costo de toda esta instalación, 
mano de obra y otros, deberá estar incluido en la oferta). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

1.6 El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el 
transporte de voz, datos e imágenes, de acuerdo con los requisitos de la norma 
ANSI/TIA/EIA-568-C para Categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2 CABLEADO HORIZONTAL  

2.1 Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores 
sólidos de cobre desnudo, 23 AWG, aislados por compuesto especial. Cubierta 
externa en LSZH de acuerdo con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.2 El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la 
norma ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.3 Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair 
Cabling components) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.4 Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o 
ETL según las especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

2.5 El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta 
pureza (No se aceptarán cables que contengan aleaciones de cobre y 
aluminio) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.6 Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 
conectores (6 alrededor de 1) Cat-6A por un laboratorio independiente como 
UL o ETL. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.7 No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables 
entre la toma del usuario y su respectivo patch panel. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.8 La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de 
colores de la norma y usando contactos del tipo IDC. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.9 El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el 
trayecto del cableado (racks, gabinetes, etc). 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.10 Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; 
asimismo cada cable deberá ser debidamente identificado en ambos 
extremos, especificar marca y modelo del equipo etiquetador. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

2.11 La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de 
los puntos en base a la inspección en sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la 
red. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

3 RACKS – GABINETES  

3.1 Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según 
inspección en sitio, deberá ser de estructura fuerte de fácil montaje y 
desmontaje cumplir con la norma ANSI/EIA RS-310-D, DIN41491. PART1, 
IEC297-2, PRAT7, GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA  

4.1 El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, 
deberá estar correctamente terminado e identificado en sus respectivas 
bandejas de Fibra Óptica. 
 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán 
soportar al menos 24 adaptadores, además de poseer una protección frontal 
de las conexiones y/o patch cords de fibra óptica evitando su desconexión 
accidental. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.2 Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la 
cantidad de fibra óptica necesaria para realizar el backbone. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.3 Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán 
empalmes mecánicos ni otro que no sea "fusionado" con equipo especializado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.4 El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales 
necesarios para el correcto funcionamiento del backbone de fibra óptica. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

4.5 La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará 
la transferencia de datos a 10Gb hasta los 300 Mts. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
ELABORAR SU PROPUESTA 

CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

5 TOMAS DE USUARIO  

5.1 Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un 
FACEPLATE de material PLASTICO o METÁLICO para una toma 
estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks 
(conectores Hembra), para garantizar la perfecta sujeción de los mismos. Se 
deberá especificar el modelo y/o código 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.2 Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el 
detalle y ubicación especificado en los planos (tomas simples); asimismo se 
deberá tapar los puertos vacíos de los faceplate o rosetas con Inserts u otro 
accesorio original. 
 
Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o 
código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.3 Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 
0.5 metros de largo según requerimiento, en la misma cantidad que la totalidad 
de puntos de usuario entre tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su 
marca y modelo. (Por ningún motivo se aceptarán patch cords ensamblados 
manualmente) 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.4 Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y 
certificación de desempeño. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

5.5 Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 
blindado deben cumplir con las especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-
568-C.2 categoría 6, cable F/UTP Cat 6A, compuesto por conductores de 
cobre electrolítico, flexible, nudo, constituido por 7 hilos de diámetro nominal 
de 0,20mm, tener cuerpo en material termoplástico transparente ni propagante 
a la llama que deberá cumplir con la norma UL 94V-0 (flamabilidad), tener vías 

de contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 2.54 m de níquel y 

1.27 m de oro, para protección contra oxidación y garras dobles para garantía 
de vinculación eléctrica con las venas del cable. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6 PATCH PANELS  

6.1 Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en 
Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.2 Se deberá especificar la cantidad ofertada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.3 Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben 
ser en ángulo de 45° para mejor desempeño eléctrico). Suministrado con guía 
posterior perforada, en material termoplástico de alto impacto, que no propaga 

la llama y que cumple con la norma UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad 
de fijación individual de los cables, para ofrecer seguridad, flexibilidad y rapidez 
en el armado. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.4 Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 
8 posiciones tipo T568A o T568B, para ponchar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.5 Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta 
etiquetas deberán estar protegidos por material acrílico, para evitar su 
desgaste y fácil identificación. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

6.6 Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán 
tener todos los elementos de construcción y fijación necesarios provistos por 
el fabricante. 
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PARA SER LLENADO POR EL PROPONENTE AL MOMENTO DE 
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CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

6.7 Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto 
tanto en la parte frontal. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO  

7.1 El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado 
tanto en el cableado horizontal y vertical con etiquetas ultra adherentes, de 
acuerdo a normativa y estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá 
considerar la provisión de organizadores horizontales, especificar cantidades 
ofrecidas. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.2 El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 4 46 

Total de P. de Red de Datos 46 

 
46 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El 
proponente debe tener certificador propio y calibración actualizada no mayor 
a 14 meses. Especificar marca y modelo del equipo a utilizar. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.3 Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el 
proveedor deberá entregar, toda la documentación referente a la instalación: 
certificación de los puntos, diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.4 El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los 
materiales requeridos, retiro de escombros, personal, etc., para entregar 
funcionando el nuevo sistema de cableado estructurado de red de datos. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

7.5 Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo 
Cableado de red de datos debe ser efectuados en estrecha relación con la 
Jefatura de Informática y coordinados adecuadamente, con el que se podrá 
establecer aclaraciones, modificaciones de último momento en pro de calidad 
del servicio y tomando en cuenta que a partir de la contratación del servicio se 
convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra proyectada. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA  

8.1 La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la 
marca ofrecida con una antigüedad mínima de 4 años, adjuntar documento 
actualizado. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

8.2 La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los 
productos ofertados. (Incluir certificado de por lo menos dos personas de la 
empresa en cursos de instalación y capacitación en la marca ofertada) 
Obligatorio y verificable. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

8.3 La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en 
instalación de cableado estructurado. Adjuntar respaldos de órdenes de 
compra, contrato o factura donde se demuestre haber realizado mínimamente 
cinco ventas similares en cantidad de puntos a lo solicitado en la presente 
convocatoria. 
 
(Manifestar aceptación, especificar lo requerido y adjuntar lo solicitado) 

 

9 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS  

9.1 Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando 
esta sea requerida y estar acorde al horario de trabajo vigente en el Órgano 
Judicial. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

9.2 Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y 
certificación, en el plazo máximo de diez (10) días calendario, computables a 
partir de orden de proceder. 
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CARACTERÍSTICA PROPUESTA (**) 

 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

9.3 Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la 
comisión de recepción, el derecho de realizar la verificación, inspecciones, 
pruebas y recepción del Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

9.4 Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e 

inspección del servicio el proveedor tiene la obligación de salvar cualquier 
observación, sea esta de entrega de partes o de excelente funcionamiento del 
servicio eléctrico. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

 

 
(**) El proponente podrá ofertar características superiores a las solicitadas en el presente 
Formulario, que mejoren la calidad del servicio ofertado, siempre que estas características fuesen 

beneficiosas para la entidad y/o no afecten para el fin que fue requerido. 
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ANEXO 2 

FORMULARIOS DE EVALUACIÓN  
 

FORMULARIO V-1 
EVALUACIÓN PRELIMINAR  

 

DATOS GENERALES DEL PROCESO 

 

Objeto de la contratación:   
 

Nombre del Proponente:   
 

Propuesta Económica:   
 

REQUISITOS EVALUADOS 

Verificación (Acto de Apertura) Evaluación Preliminar 
(Sesión Reservada) PRESENTÓ 

SI NO CONTINUA DESCALIFICA 

DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS  

1. FORMULARIO A-1 Presentación de Propuesta.     

2. FORMULARIO A-2a, A-2b o A-2c. Identificación del 
Proponente, según corresponda. 

    

En el casos de Asociaciones Accidentales, cada asociado 
en forma independiente presentará: 
 
FORMULARIO A-2d Identificación de Integrantes de la 
Asociación Accidental. 

    

PROPUESTA TÉCNICA  

3. FORMULARIO C-1. Especificaciones Técnicas.      

PROPUESTA ECONÓMICA  

4. FORMULARIO B-1. Propuesta Económica.     
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FORMULARIO V-2 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

DATOS DEL PROCESO 

                                               

Objeto de la Contratación :     
  

  

                                            

N° 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

VALOR LEÍDO 
DE LA 

PROPUESTA 

MONTO AJUSTADO 
POR REVISIÓN 
ARITMÉTICA 

FACTOR DE 
AJUSTE POR 
MARGEN DE 

PREFERENCIA 

PRECIO AJUSTADO 

pp MAPRA (*) fa PA=MAPRA*fa 

(a) (b) (c) (b)x(c) 

1     
 

2     
 

3     
 

4     
 

5     
 

…     
 

n     
 

 

(*) En caso de no evidenciarse errores aritméticos el monto leído de la propuesta (pp) debe 

trasladarse a la casilla Monto Ajustado Por Revisión Aritmética (MAPRA). 
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FORMULARIO V-3  
 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 
ÍTEM 1: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 
ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 11” 
 

# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS         

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A         

1.1 El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que garantice la 
completa compatibilidad de interconexión entre sus componentes y sobre todo garantizar la 
comunicación VoIP. 

        

1.2 El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la instalación y 5 años 
sobre los materiales, computable desde la recepción definitiva (Especificar la garantía sobre 
los materiales de red.) 

        

1.3 El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de la misma marca 
(Cable de red, patch panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001 del 
fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre del fabricante 
de los siguientes componentes (CABLE, PATCH CORD Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material utilizado en la 
instalación de red. Detallar la marca, modelos y/o códigos del material de red a 
utilizar. 

        

1.4 Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del cableado de 
red de datos, se requiere que el proponente visite el sitio (ubicado en la Avenida Monseñor 
Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la Sierra) para la obtención del respectivo 
certificado de inspección y planos de ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 

        

1.5 Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra requerido para la 
instalación apropiada del sistema de cableado estructurado y todo accesorio requerido para 
el mismo. (El costo de toda esta instalación, mano de obra y otros, deberá estar incluido en la 
oferta). 

        

1.6 El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el transporte de voz, datos 
e imágenes, de acuerdo con los requisitos de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C para Categoría 
6A. 

        

2 CABLEADO HORIZONTAL         

2.1 Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores sólidos de cobre 
desnudo, 23 AWG, aislados por compuesto especial. Cubierta externa en LSZH de acuerdo 
con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 

        

2.2 El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la norma 
ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 

        

2.3 Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair Cabling 
components)         

2.4 Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o ETL según las 
especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 

        

2.5 El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta pureza (No se 
aceptarán cables que contengan aleaciones de cobre y aluminio)         

2.6 Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 conectores (6 alrededor 
de 1) Cat-6A por un laboratorio independiente como UL o ETL. 

        

2.7 No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables entre la toma 
del usuario y su respectivo patch panel.         

2.8 La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de colores de la 
norma y usando contactos del tipo IDC. 

        

2.9 El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el trayecto del 
cableado (racks, gabinetes, etc).         

2.10 Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; asimismo cada 
cable deberá ser debidamente identificado en ambos extremos, especificar marca y modelo 
del equipo etiquetador. 

        

2.11 La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de los puntos en 
base a la inspección en sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la red. 

        

3 RACKS – GABINETES         

3.1 Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según inspección en sitio, 
deberá ser de estructura fuerte de fácil montaje y desmontaje cumplir con la norma ANSI/EIA 
RS-310-D, DIN41491. PART1, IEC297-2, PRAT7, GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 

        

3.2 Se deberá instalar gabinete cerrado, 15RU puerta de vidrio, capacidad de carga 60kg, 
600x600MM, paneles laterales desmontables cumplir con la norma ANSI/EIA RS-310-D, 
IEC297-2, DIN41494, PARTE1, DIN41494. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

 
Especificar cantidad ofertado y marca. 

3.3 Se deberá instalar PDU de 8 tomas con protección térmico nema. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 

        

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA         

4.1 El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, deberá estar 
correctamente terminado e identificado en sus respectivas bandejas de Fibra Óptica. 
 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán soportar al menos 
24 adaptadores, además de poseer una protección frontal de las conexiones y/o patch cords 
de fibra óptica evitando su desconexión accidental. 

        

4.2 Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la cantidad de fibra 
óptica necesaria para realizar el backbone. 

        

4.3 Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán empalmes mecánicos 
ni otro que no sea "fusionado" con equipo especializado.         

4.4 El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales necesarios 
para el correcto funcionamiento del backbone de fibra óptica. 

        

4.5 La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará la transferencia 
de datos a 10Gb hasta los 300 Mts.         

5 TOMAS DE USUARIO         

5.1 Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un FACEPLATE de material 
PLASTICO o METÁLICO para una toma estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks (conectores Hembra), 
para garantizar la perfecta sujeción de los mismos. Se deberá especificar el modelo y/o código 

        

5.2 Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el detalle y ubicación 
especificado en los planos (tomas simples); asimismo se deberá tapar los puertos vacíos de 
los faceplate o rosetas con Inserts u otro accesorio original. 
 
Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o código. 

        

5.3 Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 0.5 metros de 
largo según requerimiento, en la misma cantidad que la totalidad de puntos de usuario entre 
tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su marca y modelo. 
(Por ningún motivo se aceptarán patch cords ensamblados manualmente) 

        

5.4 Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y certificación de 
desempeño.         

5.5 Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 blindado deben 
cumplir con las especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 categoría 6, cable F/UTP 
Cat 6A, compuesto por conductores de cobre electrolítico, flexible, nudo, constituido por 7 
hilos de diámetro nominal de 0,20mm, tener cuerpo en material termoplástico transparente ni 
propagante a la llama que deberá cumplir con la norma UL 94V-0 (flamabilidad), tener vías de 

contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 2.54 m de níquel y 1.27 m de oro, 
para protección contra oxidación y garras dobles para garantía de vinculación eléctrica con 
las venas del cable. 

        

6 PATCH PANELS         

6.1 Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 

        

6.2 Se deberá especificar la cantidad ofertada.         

6.3 Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben ser en ángulo 
de 45° para mejor desempeño eléctrico). Suministrado con guía posterior perforada, en 
material termoplástico de alto impacto, que no propaga la llama y que cumple con la norma 
UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad de fijación individual de los cables, para ofrecer 
seguridad, flexibilidad y rapidez en el armado. 

        

6.4 Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 8 posiciones 
tipo T568A o T568B, para ponchar.         

6.5 Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta etiquetas deberán 
estar protegidos por material acrílico, para evitar su desgaste y fácil identificación. 

        

6.6 Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán tener todos 
los elementos de construcción y fijación necesarios provistos por el fabricante.         

6.7 Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto tanto en la 
parte frontal. 

        

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO 
        

7.1 El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado tanto en el 
cableado horizontal y vertical con etiquetas ultra adherentes, de acuerdo a normativa y 
estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá considerar la provisión de 
organizadores horizontales, especificar cantidades ofrecidas. 

        

7.2 El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 11 54 

Total de P. de Red de Datos 54 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

54 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El proponente 
debe tener certificador propio y calibración actualizada no mayor a 14 meses. Especificar 
marca y modelo del equipo a utilizar. 

7.3 Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el proveedor deberá 
entregar, toda la documentación referente a la instalación: certificación de los puntos, 
diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 

        

7.4 El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los materiales 
requeridos, retiro de escombros, personal, etc., para entregar funcionando el nuevo sistema 
de cableado estructurado de red de datos. 

        

7.5 Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo Cableado de 
red de datos debe ser efectuados en estrecha relación con la Jefatura de Informática y 
coordinados adecuadamente, con el que se podrá establecer aclaraciones, modificaciones de 
último momento en pro de calidad del servicio y tomando en cuenta que a partir de la 
contratación del servicio se convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra 
proyectada. 

        

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA         

8.1 La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la marca ofrecida 
con una antigüedad mínima de 8 años, adjuntar documento actualizado.         

8.2 La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los productos ofertados. 
(Incluir certificado de por lo menos dos personas de la empresa en cursos de instalación y 
capacitación en la marca ofertada) Obligatorio y verificable. 

        

8.3 La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en instalación de 
cableado estructurado. Adjuntar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde 
se demuestre haber realizado mínimamente cinco ventas similares en cantidad de puntos a lo 
solicitado en la presente convocatoria. 

        

B CABLEADO DE RED DE ENERGÍA REGULADA         

9 MATRIZ DE ALIMENTACIÓN PARA CIRCUITO DE ENERGÍA REGULADA.         

9.1 Se deberá construir una matriz de alimentación dedicada tomando directamente desde el 
Tablero principal hasta el tablero secundario del CPD. 
 
(Manifestar aceptación y especificar lo requerido) 

        

10 CIRCUITOS DE ENERGIA REGULADA         

10.1 Se construirán dos circuitos de salida de energía regulada consistentes en cable 
Fase+Neutro+Tierra de 4 mm2. 
 
Los conductores deberán ser de temple suave, de cobre electrolítico desnudo y cableado 
flexible; la aislación deberá ser compuesto termoplástico de policloruro de vinilo PVC/A 70°C 
antillama BWF-B. La aislación 2A deberá ser la camada externa de compuesto termoplástico 
de policloruro de vinilo PVC, en colores, también en sus especificaciones deberán tener ABNT 
NBR NM 247-3: Cables aislados con (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750V, 
inclusive – Parte 3: cables unipolares (sin envoltura) para instalaciones fijas (IEC 60227-3). 
Se debe adjuntar especificaciones técnicas y/o catálogo del cable. Deberá tener certificación 
ISO 9001, Se deberá adjunta certificación. 
 
Especificar marca y procedencia del cable. 

        

10.2 Las protecciones termo magnéticas y breakers deberán ser de 20A, 25A, 63A y 80A, 
monopolares, bipolares y trifásicos. 
 
En cada punto se instalarán tomas con polo a tierra norma NEMA 5-15 de nuevos de buena 
calidad, que deberán ser de 15A – 220V con conexión a tierra. 

        

10.3 La cantidad de tomas doble NEMA a instalarse en el edificio son las siguientes: 
 

Detalle Tomas 

Piso # 11 54 

Total de T. de Red de Energía Regulada. 54 
 

        

11 MATERIALES         

11.1 La construcción de la instalación eléctrica, materiales a usar y procedimientos usados deberán 
ser bajo las normativas concernientes a la norma NB777. 

        

11.2 Los materiales que se usarán en la construcción de la instalación y tableros deberán ser 
nuevos y de marcas reconocidas por ser de primera calidad y cumplimiento de normas 
nacionales NB777 e internacionales NBR, UL, IRAM). Se deberá Adjuntar catálogos. 

        

11.3 Se deberá indicar la marca que serán utilizada en conductores, la misma deberá ser de buena 
calidad.         

11.4 Se deberá indicar la marca a utilizarse en protecciones termo magnéticas y breakers, la misma 
deberá ser de buena calidad. 

        

11.5 Se deberá indicar la marca a utilizarse, en placas para tomas NEMA, la misma deberá ser de 
buena calidad.         

12 GARANTIAS TÉCNICAS         

12.1 El Proveedor deberá presentar un certificado de garantía de buen funcionamiento de la 
instalación eléctrica de 2 años, computable desde la recepción definitiva. 

        

12.2 A la entrega final, el Proveedor deberá entregar diagramas unifilares y planos.         

12.3 Presentar certificado Distribuidor Autorizado de la marca del cable.         

12.4 Presentar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se demuestre haber 
realizado ventas similares o superiores a la cantidad de instalaciones solicitadas en la 
presente convocatoria. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

12.5 Contar con el personal CALIFICADO en el Servicio ofertado presentar certificados         

13 SERVICIOS CONEXOS         

13.1 El proveedor debe asignar a personal capacitado para la instalación del servicio eléctrico en 
el lugar designado por el Contratante, si así se requiere. 

        

13.2 Especificar la empresa (mayorista o fabricante) que respalda el servicio técnico Post - Venta.         

13.4 Especificar lugar, dirección y teléfono de la empresa ofertante         

14 INSPECCION O PRUEBAS         

14.1 El Servicio deberá ser entregado con un certificado de buen funcionamiento emitido por el 
proveedor. 

        

14.2 La medición de la energía en las tomas finales de instalación (toma eléctrica), deberá ser 
realizada por el proveedor, antes de la entrega final, a ser evaluada por la comisión de 
recepción. 

        

15 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS         

15.1 Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando esta sea 
requerida y estar acorde al horario de trabajo vigente en el Órgano Judicial. 

        

15.2 Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y certificación, en el 

plazo máximo de diez (10) días calendario, computables a partir de orden de proceder. 
        

15.3 Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la comisión de 
recepción, el derecho de realizar la verificación, inspecciones, pruebas y recepción del 
Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 

        

15.4 Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e inspección del 
servicio el proveedor tiene la obligación de salvar cualquier observación, sea esta de entrega 
de partes o de excelente funcionamiento del servicio eléctrico. 
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FORMULARIO V-3  
 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 
ÍTEM 2: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 

ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 13” 

 

# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS         

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A         

1.1 
El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que garantice la 
completa compatibilidad de interconexión entre sus componentes y sobre todo garantizar la 
comunicación VoIP. 

        

1.2 
El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la instalación y 5 años 
sobre los materiales, computable desde la recepción definitiva (Especificar la garantía sobre 
los materiales de red.) 

        

1.3 

El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de la misma 
marca (Cable de red, patch panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001 del 
fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre del 
fabricante de los siguientes componentes (CABLE, PATCH CORD Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material utilizado en la 
instalación de red. Detallar la marca, modelos y/o códigos del material de red a 
utilizar. 

        

1.4 

Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del cableado de 
red de datos, se requiere que el proponente visite el sitio (ubicado en la Avenida Monseñor 
Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la Sierra) para la obtención del respectivo 
certificado de inspección y planos de ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 

        

1.5 

Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra requerido para la 
instalación apropiada del sistema de cableado estructurado y todo accesorio requerido para 
el mismo. (El costo de toda esta instalación, mano de obra y otros, deberá estar incluido en 
la oferta). 

        

1.6 
El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el transporte de voz, datos 
e imágenes, de acuerdo con los requisitos de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C para Categoría 
6A. 

        

2 CABLEADO HORIZONTAL         

2.1 

Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores sólidos de cobre 
desnudo, 23 AWG, aislados por compuesto especial. Cubierta externa en LSZH de acuerdo 
con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 

        

2.2 
El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la norma 
ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 

        

2.3 
Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair Cabling 
components) 

        

2.4 
Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o ETL según las 
especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 

        

2.5 
El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta pureza (No se 
aceptarán cables que contengan aleaciones de cobre y aluminio) 

        

2.6 
Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 conectores (6 alrededor 
de 1) Cat-6A por un laboratorio independiente como UL o ETL. 

        

2.7 
No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables entre la toma 
del usuario y su respectivo patch panel. 

        

2.8 
La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de colores de la 
norma y usando contactos del tipo IDC. 

        

2.9 
El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el trayecto del 
cableado (racks, gabinetes, etc). 

        

2.10 
Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; asimismo cada 
cable deberá ser debidamente identificado en ambos extremos, especificar marca y modelo 
del equipo etiquetador. 

        

2.11 

La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de los puntos en 
base a la inspección en sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la red. 

        

3 RACKS – GABINETES         

3.1 

Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según inspección en sitio, 
deberá ser de estructura fuerte de fácil montaje y desmontaje cumplir con la norma ANSI/EIA 
RS-310-D, DIN41491. PART1, IEC297-2, PRAT7, GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 

        

3.2 

Se deberá instalar gabinete cerrado, 15RU puerta de vidrio, capacidad de carga 60kg, 
600x600MM, paneles laterales desmontables cumplir con la norma ANSI/EIA RS-310-D, 
IEC297-2, DIN41494, PARTE1, DIN41494. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

Especificar cantidad ofertado y marca. 

3.3 
Se deberá instalar PDU de 8 tomas con protección térmico nema. 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 

        

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA         

4.1 

El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, deberá estar 
correctamente terminado e identificado en sus respectivas bandejas de Fibra Óptica. 
 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán soportar al menos 
24 adaptadores, además de poseer una protección frontal de las conexiones y/o patch cords 
de fibra óptica evitando su desconexión accidental. 

        

4.2 
Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la cantidad de 
fibra óptica necesaria para realizar el backbone. 

        

4.3 
Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán empalmes mecánicos 
ni otro que no sea "fusionado" con equipo especializado. 

        

4.4 
El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales necesarios 
para el correcto funcionamiento del backbone de fibra óptica. 

        

4.5 
La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará la 
transferencia de datos a 10Gb hasta los 300 Mts. 

        

5 TOMAS DE USUARIO         

5.1 

Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un FACEPLATE de material 
PLASTICO o METÁLICO para una toma estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks (conectores Hembra), 
para garantizar la perfecta sujeción de los mismos. Se deberá especificar el modelo y/o 
código 

        

5.2 

Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el detalle y ubicación 
especificado en los planos (tomas simples); asimismo se deberá tapar los puertos vacíos de 
los faceplate o rosetas con Inserts u otro accesorio original. 
 
Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o código. 

        

5.3 

Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 0.5 metros de 
largo según requerimiento, en la misma cantidad que la totalidad de puntos de usuario entre 
tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su marca y 
modelo. (Por ningún motivo se aceptarán patch cords ensamblados manualmente) 

        

5.4 
Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y certificación de 
desempeño. 

        

5.5 

Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 blindado deben 
cumplir con las especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 categoría 6, cable 
F/UTP Cat 6A, compuesto por conductores de cobre electrolítico, flexible, nudo, constituido 
por 7 hilos de diámetro nominal de 0,20mm, tener cuerpo en material termoplástico 
transparente ni propagante a la llama que deberá cumplir con la norma UL 94V-0 

(flamabilidad), tener vías de contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 2.54 m 

de níquel y 1.27 m de oro, para protección contra oxidación y garras dobles para garantía 
de vinculación eléctrica con las venas del cable. 

        

6 PATCH PANELS         

6.1 
Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 

        

6.2 Se deberá especificar la cantidad ofertada.         

6.3 

Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben ser en ángulo 
de 45° para mejor desempeño eléctrico). Suministrado con guía posterior perforada, en 
material termoplástico de alto impacto, que no propaga la llama y que cumple con la norma 
UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad de fijación individual de los cables, para ofrecer 
seguridad, flexibilidad y rapidez en el armado. 

        

6.4 
Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 8 posiciones 
tipo T568A o T568B, para ponchar. 

        

6.5 
Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta etiquetas deberán 
estar protegidos por material acrílico, para evitar su desgaste y fácil identificación. 

        

6.6 
Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán tener todos 
los elementos de construcción y fijación necesarios provistos por el fabricante. 

        

6.7 
Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto tanto en la 
parte frontal. 

        

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO         

7.1 

El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado tanto en el 
cableado horizontal y vertical con etiquetas ultra adherentes, de acuerdo a normativa y 
estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá considerar la provisión de 
organizadores horizontales, especificar cantidades ofrecidas. 

        

7.2 

El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 13 57 

Total de P. de Red de Datos 57 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

54 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El proponente 
debe tener certificador propio y calibración actualizada no mayor a 14 meses. Especificar 
marca y modelo del equipo a utilizar. 

7.3 
Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el proveedor deberá 
entregar, toda la documentación referente a la instalación: certificación de los puntos, 
diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 

        

7.4 
El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los materiales 
requeridos, retiro de escombros, personal, etc., para entregar funcionando el nuevo sistema 
de cableado estructurado de red de datos. 

        

7.5 

Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo Cableado de 
red de datos debe ser efectuados en estrecha relación con la Jefatura de Informática y 
coordinados adecuadamente, con el que se podrá establecer aclaraciones, modificaciones 
de último momento en pro de calidad del servicio y tomando en cuenta que a partir de la 
contratación del servicio se convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra 
proyectada. 

        

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA         

8.1 
La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la marca ofrecida 
con una antigüedad mínima de 8 años, adjuntar documento actualizado. 

        

8.2 
La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los productos 
ofertados. (Incluir certificado de por lo menos dos personas de la empresa en cursos de 
instalación y capacitación en la marca ofertada) Obligatorio y verificable. 

        

8.3 

La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en instalación de 
cableado estructurado. Adjuntar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde 
se demuestre haber realizado mínimamente cinco ventas similares en cantidad de puntos a 
lo solicitado en la presente convocatoria. 

        

B CABLEADO DE RED DE ENERGÍA REGULADA         

9 MATRIZ DE ALIMENTACIÓN PARA CIRCUITO DE ENERGÍA REGULADA.         

9.1 
Se deberá construir una matriz de alimentación dedicada tomando directamente desde el 
Tablero principal hasta el tablero secundario del CPD. 

        

10 CIRCUITOS DE ENERGIA REGULADA         

10.1 

Se construirán dos circuitos de salida de energía regulada consistentes en cable 
Fase+Neutro+Tierra de 4 mm2. 
 
Los conductores deberán ser de temple suave, de cobre electrolítico desnudo y cableado 
flexible; la aislación deberá ser compuesto termoplástico de policloruro de vinilo PVC/A 70°C 
antillama BWF-B. La aislación 2A deberá ser la camada externa de compuesto termoplástico 
de policloruro de vinilo PVC, en colores, también en sus especificaciones deberán tener 
ABNT NBR NM 247-3: Cables aislados con (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750V, 
inclusive – Parte 3: cables unipolares (sin envoltura) para instalaciones fijas (IEC 60227-3). 
Se debe adjuntar especificaciones técnicas y/o catálogo del cable. Deberá tener certificación 
ISO 9001, Se deberá adjunta certificación. 
 
Especificar marca y procedencia del cable. 

        

10.2 

Las protecciones termo magnéticas y breakers deberán ser de 20A, 25A, 63A y 80A, 
monopolares, bipolares y trifásicos. 
 
En cada punto se instalarán tomas con polo a tierra norma NEMA 5-15 de nuevos de buena 
calidad, que deberán ser de 15A – 220V con conexión a tierra. 

        

10.3 

La cantidad de tomas doble NEMA a instalarse en el edificio son las siguientes: 
 

Detalle Tomas 

Piso # 13 57 

Total de T. de Red de Energía Regulada. 57 
 

        

11 MATERIALES         

11.1 
La construcción de la instalación eléctrica, materiales a usar y procedimientos usados 
deberán ser bajo las normativas concernientes a la norma NB777. 

        

11.2 
Los materiales que se usarán en la construcción de la instalación y tableros deberán ser 
nuevos y de marcas reconocidas por ser de primera calidad y cumplimiento de normas 
nacionales NB777 e internacionales NBR, UL, IRAM). Se deberá Adjuntar catálogos. 

        

11.3 
Se deberá indicar la marca que serán utilizada en conductores, la misma deberá ser de buena 
calidad. 

        

11.4 
Se deberá indicar la marca a utilizarse en protecciones termo magnéticas y breakers, la 
misma deberá ser de buena calidad. 

        

11.5 
Se deberá indicar la marca a utilizarse, en placas para tomas NEMA, la misma deberá ser de 
buena calidad. 

        

12 GARANTIAS TÉCNICAS         

12.1 
El Proveedor deberá presentar un certificado de garantía de buen funcionamiento de la 
instalación eléctrica de 2 años, computable desde la recepción definitiva. 

        

12.2 A la entrega final, el Proveedor deberá entregar diagramas unifilares y planos.         

12.3 Presentar certificado Distribuidor Autorizado de la marca del cable.         

12.4 
Presentar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde se demuestre haber 
realizado ventas similares o superiores a la cantidad de instalaciones solicitadas en la 
presente convocatoria. 

        

12.5 Contar con el personal CALIFICADO en el Servicio ofertado presentar certificados         

13 SERVICIOS CONEXOS         
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

13.1 
El proveedor debe asignar a personal capacitado para la instalación del servicio eléctrico en 
el lugar designado por el Contratante, si así se requiere. 

        

13.2 Especificar la empresa (mayorista o fabricante) que respalda el servicio técnico Post - Venta.         

13.4 Especificar lugar, dirección y teléfono de la empresa ofertante         

14 INSPECCION O PRUEBAS         

14.1 
El Servicio deberá ser entregado con un certificado de buen funcionamiento emitido por el 
proveedor. 

        

14.2 
La medición de la energía en las tomas finales de instalación (toma eléctrica), deberá ser 
realizada por el proveedor, antes de la entrega final, a ser evaluada por la comisión de 
recepción. 

        

15 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS         

15.1 
Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando esta sea 
requerida y estar acorde al horario de trabajo vigente en el Órgano Judicial. 

        

15.2 
Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y certificación, en el 

plazo máximo de diez (10) días calendario, computables a partir de orden de proceder. 
        

15.3 
Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la comisión de 
recepción, el derecho de realizar la verificación, inspecciones, pruebas y recepción del 
Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 

        

15.4 
Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e inspección del 
servicio el proveedor tiene la obligación de salvar cualquier observación, sea esta de entrega 
de partes o de excelente funcionamiento del servicio eléctrico. 
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FORMULARIO V-3  
 EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 
ÍTEM 3: CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A Y CABLEADO DE RED DE 

ENERGÍA REGULADA “EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA DEL PISO 4” 
 

# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 CABLEADO ESTRUCTURADO DE DATOS         

A CABLEADO ESTRUCTURADO DE RED DE DATOS CAT-6A         

1.1 El sistema de cableado de datos debe ser un sistema nuevo, completo que garantice la 
completa compatibilidad de interconexión entre sus componentes y sobre todo garantizar la 
comunicación VoIP. 

        

1.2 El Cableado deberá tener como mínimo una garantía de 1 año sobre la instalación y 5 años 
sobre los materiales, computable desde la recepción definitiva (Especificar la garantía sobre 
los materiales de red.) 

        

1.3 El material de red usado en el cableado de datos debe ser necesariamente de la misma 
marca (Cable de red, patch panel, Patch cords, jacks y faceplate). 
 

 El oferente deberá presentar las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001 del 
fabricante. 

 El oferente deberá presentar certificados ETL (INTERTEK) a nombre del 
fabricante de los siguientes componentes (CABLE, PATCH CORD Y JACKS). 

 No se aceptará la utilización de diferentes marcas en el material utilizado en la 
instalación de red. Detallar la marca, modelos y/o códigos del material de red a 
utilizar. 

        

1.4 Para establecer un cálculo óptimo de cantidad de materiales en el proyecto del cableado de 
red de datos, se requiere que el proponente visite el sitio (ubicado en la Avenida Monseñor 
Rivero, esquina Avenida Uruguay; Santa Cruz de la Sierra) para la obtención del respectivo 
certificado de inspección y planos de ubicación de los puntos de usuario. 
 
Adjuntar certificado de inspección en sitio. 

        

1.5 Se deberá realizar la instalación incluyendo materiales y mano de obra requerido para la 
instalación apropiada del sistema de cableado estructurado y todo accesorio requerido para 
el mismo, (El costo de toda esta instalación, mano de obra y otros, deberá estar incluido en 
la oferta). 

        

1.6 El Sistema de Cableado Estructurado propuesto deberá garantizar el transporte de voz, 
datos e imágenes, de acuerdo con los requisitos de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C para 
Categoría 6A. 

        

2 CABLEADO HORIZONTAL         

2.1 Cable F/UTP (blindado) de 4 pares trenzados compuestos de conductores sólidos de cobre 
desnudo, 23 AWG, aislados por compuesto especial. Cubierta externa en LSZH de acuerdo 
con IEC-60332-3. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 

        

2.2 El Cable propuesto deberá sobrepasar las características eléctricas de la norma 
ANSI/TIA/EIA-568-C categoría 6A. 

        

2.3 Deberá cumplir con la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. (Balanced Twisted Pair Cabling 
components) 

        

2.4 Deberá presentar la certificación de desempeño eléctrico (Verified) por UL o ETL según las 
especificaciones de la norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2. 

        

2.5 El cable deberá estar compuesto por conductores de cobre sólido de alta pureza (No se 
aceptarán cables que contengan aleaciones de cobre y aluminio) 

        

2.6 Debe presentar certificación de desempeño eléctrico de canal para 4 conectores (6 
alrededor de 1) Cat-6A por un laboratorio independiente como UL o ETL. 

        

2.7 No se admitirá empalmes o uniones de ninguna clase en el tendido de cables entre la toma 
del usuario y su respectivo patch panel. 

        

2.8 La conexión del cable a los conectores se realizará respetando el código de colores de la 
norma y usando contactos del tipo IDC. 

        

2.9 El Proveedor debe armar los cables de forma tejida y ordenada en todo el trayecto del 
cableado (racks, gabinetes, etc). 

        

2.10 Se debe identificar claramente el cableado en la totalidad de su recorrido; asimismo cada 
cable deberá ser debidamente identificado en ambos extremos, especificar marca y modelo 
del equipo etiquetador. 

        

2.11 La cantidad de material propuesto debe estar de acuerdo al requerimiento de los puntos en 
base a la inspección en sitio. 
 
La propuesta deberá incluir todo el material necesario para la instalación de la red. 

        

3 RACKS – GABINETES         

3.1 Se deberá instalar los gabinetes necesarios y dimensionados según inspección en sitio, 
deberá ser de estructura fuerte de fácil montaje y desmontaje cumplir con la norma 
ANSI/EIA RS-310-D, DIN41491. PART1, IEC297-2, PRAT7, GB/T3047.2-92 
 
Especificar cantidad ofertado y marca. 

        

4 BACKBONE DE FIBRA ÓPTICA         

4.1 El backbone de fibra óptica deberá instalarse entre IDF y MDF, por otra parte, deberá estar 
correctamente terminado e identificado en sus respectivas bandejas de Fibra Óptica. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

 
Los ODF bandejas de fibra óptica deberán ser rackeables de 19”, deberán soportar al 
menos 24 adaptadores, además de poseer una protección frontal de las conexiones y/o 
patch cords de fibra óptica evitando su desconexión accidental. 

4.2 Como resultado de la inspección en sitio, el proponente deberá determinar la cantidad de 
fibra óptica necesaria para realizar el backbone. 

        

4.3 Se deberá fusionar lo necesario para tener funcional, no se aceptarán empalmes mecánicos 
ni otro que no sea "fusionado" con equipo especializado. 

        

4.4 El proponente deberá considerar en su oferta todos los accesorios y materiales necesarios 
para el correcto funcionamiento del backbone de fibra óptica. 

        

4.5 La fibra óptica a ser usada mínimamente deberá ser del tipo OM3 y garantizará la 
transferencia de datos a 10Gb hasta los 300 Mts. 

        

5 TOMAS DE USUARIO         

5.1 Las tomas de usuario deberán necesariamente encontrarse en un FACEPLATE de material 
PLASTICO o METÁLICO para una toma estandarizada de red. 
 
El FACEPLATE deberá ser de la misma marca ofertada de los Jacks (conectores Hembra), 
para garantizar la perfecta sujeción de los mismos. Se deberá especificar el modelo y/o 
código. 

        

5.2 Cada toma de usuario deberá incluir la cantidad de jacks Cat6A según el detalle y ubicación 
especificado en los planos (tomas simples); asimismo se deberá tapar los puertos vacíos 
de los faceplate o rosetas con Inserts u otro accesorio original. 
 
Especificar cantidad total de Jacks Cat.6A ofertados, marca, modelo y/o código. 

        

5.3 Se debe proveer todos los patch cord categoría 6A de 3 metros y 1 metro o 0.5 metros de 
largo según requerimiento, en la misma cantidad que la totalidad de puntos de usuario entre 
tomas de voz y datos. 
 
Especificar cantidad total de patch cords categoría 6A ofertados, asimismo su marca y 
modelo. (Por ningún motivo se aceptarán patch cords ensamblados manualmente) 

        

5.4 Los patch cords deberán ser armados y probados en fábrica, con garantía y certificación de 
desempeño. 

        

5.5 Los patch cords deberán tener en ambos extremos un tipo de conector RJ-45 blindado 
deben cumplir con las especificaciones de la  norma ANSI/TIA/EIA-568-C.2 categoría 6, 
cable F/UTP Cat 6A, compuesto por conductores de cobre electrolítico, flexible, nudo, 
constituido por 7 hilos de diámetro nominal de 0,20mm, tener cuerpo en material 
termoplástico transparente ni propagante a la llama que deberá cumplir con la norma UL 
94V-0 (flamabilidad), tener vías de contacto producidas en bronce fosforoso con capas de 

2.54 m de níquel y 1.27 m de oro, para protección contra oxidación y garras dobles para 
garantía de vinculación eléctrica con las venas del cable. 

        

6 PATCH PANELS         

6.1 Se deberá proveer Patch panels descargado blindado de 24 o 48 puertos en Categoría 6A. 
 
Especificar marca, modelo y/o código. 

        

6.2 Se deberá especificar la cantidad ofertada.         

6.3 Deberán ser rackeables de 19” y estándar 110 IDC (Los contactos IDC deben ser en ángulo 
de 45° para mejor desempeño eléctrico). Suministrado con guía posterior perforada, en 
material termoplástico de alto impacto, que no propaga la llama y que cumple con la norma 
UL 94 V-0 (flamabilidad) con posibilidad de fijación individual de los cables, para ofrecer 
seguridad, flexibilidad y rapidez en el armado. 

        

6.4 Las conexiones deberán ser universales, permitiendo la inserción de Jacks de 8 posiciones 
tipo T568A o T568B, para ponchar. 

        

6.5 Deberán soportar etiquetado versátil de acuerdo a TIA/EIA 606. La porta etiquetas deberán 
estar protegidos por material acrílico, para evitar su desgaste y fácil identificación. 

        

6.6 Los Patch Panel descargados blindados 24 o 48 puertos Categoría 6A deberán tener todos 
los elementos de construcción y fijación necesarios provistos por el fabricante. 

        

6.7 Los Patch Panel deberán tener identificación fácilmente visible en cada puerto tanto en la 
parte frontal. 

        

7 INSTALACIÓN DEL CABLEADO 
        

7.1 El cableado debe ser realizado con orden y entregado totalmente identificado tanto en el 
cableado horizontal y vertical con etiquetas ultra adherentes, de acuerdo a normativa y 
estándares para el efecto. Para asegurar esto se deberá considerar la provisión de 
organizadores horizontales, especificar cantidades ofrecidas. 

        

7.2 El cableado debe ser certificado en la totalidad de los puntos requeridos: 
 

Detalle Puntos 

Piso # 4 46 

Total de P. de Red de Datos 46 

 
46 puntos certificados en Categoría 6A para VoIP con equipo certificador. El proponente 

debe tener certificador propio y calibración actualizada no mayor a 14 meses. Especificar 
marca y modelo del equipo a utilizar. 

        

7.3 Al final de la instalación y antes de la recepción definitiva del sistema, el proveedor deberá 
entregar, toda la documentación referente a la instalación: certificación de los puntos, 
diagrama de interconexión de los MDF e IDF. 

        

7.4 El proponente deberá considerar en su oferta el costo integro de todos los materiales 
requeridos, retiro de escombros, personal, etc., para entregar funcionando el nuevo sistema 
de cableado estructurado de red de datos. 
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# CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 

PROPONENTES 

PROPONENTE A PROPONENTE B PROPONENTE C PROPONENTE n 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

7.5 Todos los trabajos que deben ser realizados para la implementación del nuevo Cableado 
de red de datos debe ser efectuados en estrecha relación con la Jefatura de Informática y 
coordinados adecuadamente, con el que se podrá establecer aclaraciones, modificaciones 
de último momento en pro de calidad del servicio y tomando en cuenta que a partir de la 
contratación del servicio se convierte en el supervisor del desarrollo de toda la obra 
proyectada. 

        

8 EXPERIENCIA DE LA EMPRESA         

8.1 La empresa proveedora deberá ser Distribuidor Integrador Autorizado de la marca ofrecida 
con una antigüedad mínima de 4 años, adjuntar documento actualizado. 

        

8.2 La empresa proveedora deberá contar con personal CALIFICADO en los productos 
ofertados. (Incluir certificado de por lo menos dos personas de la empresa en cursos de 
instalación y capacitación en la marca ofertada) Obligatorio y verificable. 

        

8.3 La empresa proveedora deberá tener experiencia de por lo menos 4 años en instalación de 
cableado estructurado. Adjuntar respaldos de órdenes de compra, contrato o factura donde 
se demuestre haber realizado mínimamente cinco ventas similares en cantidad de puntos 
a lo solicitado en la presente convocatoria. 

        

9 REQUISITOS COMPLEMENTARIOS         

9.1 Asistencia técnica: El proveedor deberá brindar asistencia técnica cuando esta sea 

requerida y estar acorde al horario de trabajo vigente en el Órgano Judicial. 
        

9.2 Plazo de entrega: El servicio debe ser entregado para su inspección y certificación, en el 
plazo máximo de diez (10) días calendario, computables a partir de orden de proceder. 

        

9.3 Inspecciones y verificación: El Órgano Judicial se reserva, a través de la comisión de 

recepción, el derecho de realizar la verificación, inspecciones, pruebas y recepción del 
Servicio, como proceso previo a recepción definitiva. 

        

9.4 Observaciones a la entrega del servicio: Durante la etapa de verificación e inspección 

del servicio el proveedor tiene la obligación de salvar cualquier observación, sea esta de 
entrega de partes o de excelente funcionamiento del servicio eléctrico. 
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ANEXO 3 

MODELO DE ORDEN DE SERVICIO  
 

Sucre, ___________________ 
Cite:_______________________               

ANPE: DAF-OJ-ANPE Nº ________ 
CUCE: _____________________________  

 
 
Señores ______________________ 

Dirección: _______________________________ 
Teléfono: ___________________________ 
 

Distinguido(a) Señor(a):  
   
Por intermedio de la presente tenemos a bien dirigirnos a usted(es), para hacerle(s) conocer que su 
propuesta al proceso de contratación ‘‘___________________________________’’ identificado con número de  CUCE 
_________________________; de la Dirección Administrativa y Financiera del Órgano Judicial, fue aceptada por 
la suma total de Bs. ____________ (________________________________/100 Bolivianos), para la prestación de 
servicios, al siguiente detalle: 
 

Ítem DESCRIPCIÓN Unid. Cantidad 
Precio 

Unitario 
Bs. 

Precio 
Global 

Bs. 

      

      

      

 PRECIO TOTAL     

 
Solicitamos realizar la provisión de los servicios adjudicados, en el plazo máximo de ________________ 
(según su propuesta), computable a partir de la emisión de la Orden de Proceder, en _______________________; 
ubicado en __________________. En caso de incumplimiento en el plazo de entrega serán pasibles a una multa 
del 5 por 1000 del precio del monto adjudicado por día de retraso en la entrega del mismo.  
 
A fin de proseguir con el correspondiente trámite de pago, una vez realizada la entrega de los servicios 
adjudicados, solicitamos emitir la factura a nombre del Órgano Judicial DAF NIT 190754021, así mismo 
adjuntar fotocopia del Certificado SIGEP en estado activo o validado,  
 
Con este motivo saludo a ustedes atentamente. 

 
 
 

 
 

 

  

(Registrar el nombre y cargo del 
Funcionario habilitado para la firma 

del contrato) 

 (Registrar el nombre o razón social del 
Proveedor) 

 
 
 
 
 
 

La aceptación de la presente nota constituye un acuerdo contractual entre el proveedor y la DAF del Órgano Judicial, conforme los Arts. 450 y 519 del 
Código Civil, por lo que en señal de conformidad firmo y sello al pie de la presente, consignando la fecha de recepción. 
 
c.c. Archivo 

 


